
Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, naoy un año, 240.
Fuera dt Madrid. —. Trimestre, 75 pesetas; iemes-

tre, 150, y un año, 300.

Modelo

Secretaría general

Ayuntamiento de Madrid cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

(A.—16.463)

raciones Locales); Documento nacional
de identidad y carnet de Empresa con
responsabilidad, en vigencia, del licita-
dor (o testimonio notarial de los mis-
mos) ; Poder bastanteado, a costa de
éste, por el ilustrísimo señor Secretario
general para esta subasta, en caso de so-
ciedades u obrar en representación; De-
claración de ausencia de incapacidades e
incompatibilidades de los artículos 4.° y
5.

0 del citado Reglamento (reintegro:
timbre del Estado y sello municipal de-
0,50 pesetas) ; Proposición, reintegrada
con timbre del Estado v sello municipal
de 6 pesetas, ajustada al siguiente

Madrid, 26 de marzo de 1960.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

\u25a0 En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 88 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales de 9
de enero de 1953, se hace público que
durante el plazo de quince días, contados
a partir de la fecha de inserción de este
anuncio, pueden formularse reclamacio-
nes por quienes crean tener algún dere-
cho éxigible en relación con el contrato
de urbanización de la avenida de nueva
apertura entre la plaza de Manuel Be-
cerra y la calle de Francisco Navacerra-
da, suscrito con ((Constructora General
Española, S. A.», en virtud de acuerdo
adoptado en sesión de i.° de febrero de
1956, en la que se aprobó la correspon-
diente adjudicación.

(A.—16.465)

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 9 del actual,
aprobar los pliegos de condiciones de la
subaíta para contratar las obras de ur-
banización del paseo de Yeserías. '

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana, a una
de la tarde, durante los ocho días há-
biles siguientes al en que este anuncio
aparezca inserto en el Bolíton Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dichas obras; en
la inteligencia de que transcurridos los
ocho días antes mencionados no habrá
ya lugar a reclamación alguna, y se ten-
drán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público' en cum-
plimiento de lo dispuesto" en el articulo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de J953*

Madrid, 24 de marzo de 1960.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
\ illa y Dorbe.

de Universidad
Tenencia de Alcaldía del distrito

(O.—42.219)

Madrid, 24 de marzo de 1960.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villav Dorbe.

«D (en representación de ),
vecino de ....... con domicilio en ..,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a.regir en subasta
de obras de urbanización del paseo de
Yeserías (tres tramos), se compromete
a ejecutarlas, con estricta sujeción a los
mismos, ofreciendo una baja del (en
letra) por ciento respecto a los precios
tipos. Asimismo se obliga aj cumplimien-
to de lo legislado o reglamentado en ma-
teria laboral, previsión y seguridad so-
cial y protección a la industria española.»

(Fecha y firma del licitador,.)

mente

La apertura de plicas tendrá lugar a
las trece horas del siguiente día hábil al
de finalización de plazo para su presen-
tación en el Patio de Cristales de la Pri-
mera Casa Consistorial, bajo la presiden-
cia del ilustrísimo señor Concejal delega-
do del excelentísimo señor Alcalde para
este acto, quien adjudicará el remate "pro-
visionalmente al autor de la proposición
que represente mayor ventaja económi-
ca, entre las admitidas reglamentaria-

(O. —42.220)

Hallándome instruyendo expediente de
prórroga de primera clase al mozo del
reemplazo de 1958, Juan Aguilera Jimé-
nez, y siendo preciso acreditar la situa-
ción del padre don Domingo Aguilera
Valverde, de estatura 1,750, de treinta
años de edad en la fecha de desapari-
ción, pelo negro, ojos del mismo color,
pérdida de la falange del dedo corazón
de la mano izquierda, que desapareció en
el año 1938, sin que desde aquella fecha
se hayan tenido noticias del mismo, se
publica el presente edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, por si alguna
persona tuviera noticia de su paradero,
lo comunique a esta Tenencia de Al-
caldía, Alberto Adulera, 20.

Madrid, 24 de marzo de 1960.—El
Teniente Alcalde. P. A., el Secretario
(Firmado).

Negociado de Urbanización
Secretaría general.—-Sección de Fomento

(X.-926)

DEVOLCCIONES DE FIANZAS
MINISTERIO DEL EJERCITO

ANUNCIO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

Los señores licitadores que concurran
a esta subasta tendrán en cuenta el de-
creto-ley publicado en el «Diario Ofi-
cial», núm. 120, de fecha 31 de mayo
de 1955, sob,re incompatibilidades, de-

biendo dar cumplimiento al artículo 5."'"

horas

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales que han de. regir para esta su-
basta se encuentran a disposición del
público en la Secretaría de esta Junta
Central, situada en la avenida de la
Ciudad de Barcelona, núm. 36, todos los
días hábiles, desde las nueve a las trece

i.° 7.946 lámparas de 10 w. al pre-
cio límite de-6,70 pesetas unidad.. 2*°y.IO*I48 lámparas de 15 w. ai pre-
cio límite de 6,70 pesetas unidad.

3. 0 28.822 lámparas de 25 w. al pre-
cio límite de 7,35 pesetas unidad..

4-° r3*33 8 lámparas de 40 w. a£ pre.
ció límite de 8,35 pesetas unidad.

6.° 143 lámparas de 75 w. al precio
límite de 17 pesetas unidad.

5.° 11.314 lámparas de 60 w. al pre-
cio límite de 11,30 pesetas unidad.

7° 3-79 1 lámparas de 100 w. a' pre-
cio límite de 22,75'pesetas unidad.

al precio

8.° 324 lámparas de 150 w. al pre-(
ció límite de 33,55 pesetas unidad.

9*°, 753 lámparas de 200 w. al pre-
cio límite de 47,65 pesetas unidad.

10. 250 lámparas de 300 w.
límite de 90,30 pesetas unidad

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en el local de la Junta Central de Adqui-
siciones y Enajenaciones del Ministerio
del Ejército, situado en la avenida de la
Ciudad de Barcelona, núm. 36, a las diez
horas del día 28 de abril de 1960.

Durante media hora el Tribunal admi-
tirá cuantos pliegos se presenten, y po-
drá exigir todas las garantías que esti-
me precisas para acreditar la personali-
dad de los oferentes.

Las proposiciones par a tomar parte en
esta subasta se extenderán en papel tim-*
brado de la clase 16.*, con arreglo al
apéndice 1.° del Reglamento de Aplica-
ción de la ley del Timbre, aprobado por
decreto de 22 de junio de 1956, en cor-
sonancia con los artículos 142, aparta-
do 7. 0, núm. 1, de dicha Reglamentación,
y el 57 de la ley del Timbre de 14 de
abril de 1955, presentándose dichas pro-
posiciones bajo sobre cerrado, cuya aper-
tura se verificará una vez transcurrida
la media hora. Abiertas las ofertas se
harán las adjudicaciones provisionales a
las que, ajustándose a las condiciones
marcadas envíos pliegos, sean económi-
camente más ventajosas para los intere-
ses del Estado.

Si se .presentasen dos o más proposi-
ciones iguales, se verificará una licita-
ción por pujas a la llana durante quince
minutos, entre los titulares de dichas pro-
posiciones, y si transcurrido aquél sub-
sistiese la igualdad, se decidirá por
sorteo

se anuncia subasta de obras de- ur-
nización del paseo de Yeserías (tres
amos), bajo el presupuesto-tipo de'con-
pf df 6*3°3*76i,79_pesetas.
£\u25a0' plazo de ejecución de las mismas

5 e» de cinco meses (pavimentación) y
n mes y medio (bocas de riego y absor-
beros), para cada tramo, v el de ga-
mt|a el de dos años, verificándose los
*gos por certificaciones, de obra ejecu-a, con cargo al presupuesto especial

Urbanismo.
El expediente con el resu uesto

\u25a0

________________ p*~
n°s, condiciones y demás elementos,
ara de manifiesto en el Negociado de

«tratación Municipal, en horas deeve y media de la mañana a una de.

íábM durante el plazo de veinte días
lies, a partir del siguiente al de in-

>Prr'on de est.este anuncio en el (¡Boletín

0
c,al del Estado», en cuyo Negocia-

rán' ?n l0S días y horas señalados, po-
¡ent

Set presentadas las proposiciones
oriJ°t de sobre cferrado, conteniendo,u ,la documentación siguiente: Res-
'-nfH0^de £arantia provisional, por la
-irl

de III*2%6,o2 pesetas, reinte-
«tos»

C°n Se!'° s munic'pales de «Depó-
i fr ' ?, razón de 12 pesetas cada 500
tar ja

accion (la definitiva y complemen-
te];,, j*en Su caso, se constituirá por el
»_n 1

Catario en término de diez días, se-
elam normas del artículo 82 del Re-

ment0 de Contratación de las Corpo-

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 88 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales de 9
de enero de 1953, se hace público que
durante el plazo de quince días, contados
a partir de la fecha de inserción de este
anuncio, pueden formularse reclamacio-
nes por quienes crean tener algún dere-
cho éxigible en relación con ei contrato
de urbanización del primer tramo de la
calle núm. 1 del barrio del Niño Jesús,
suscrito con «Saconia, S. A.», en virtud
de acuerdo adoptado en sesión de 20 de
enero de 1954, en la que se aprobó la
correspondiente adjudicación.

Madrid, 28 de marzo de 1960.—El Se-
Será objeto de

guiente
adquisición

El excelentísimo señor Ministro del
Ejército (Dirección General de Servi-
cios) ha dispuesto se celebre una subas-
ta para la adquisición de lamparas eléc-
tricas correspondientes al Servicio de
Acuartelamiento y Campamento y Plan
de Labores de 1960.
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
ADVERTENCIA IMPORTANTE

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Anuncios, línea o fracción, ocho poetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el «auactia
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto M
timbre.
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Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesetea

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana" a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media:

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por giro postal.



MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Madrid, 17 de marzo de ig6o._—-El In-
geniero Jefe, Gregorio Bretones.

(G. C—1.313)

sión

Lo que se anuncia eú este Boletín
Oficial, a los efectos y en cumplimiento
de lo que disponen los artículos 45 y
193 del Reglamento de Mineria vigente

para conocimiento de los interesados qué
no residiesen o tuviesen apoderado en
esta capital, de los titulares de permisos
o concesiones colindantes o próximas y
de las Autoridades a mis órdenes, a las
que se ruega presten a dicho personal
loa auxilios que necesiten o soliciten
para el mejor cumplimiento de su mi-

Henares.—Peticionario: Don Jesús Re-
quena Ortiz.

Nombre: «Victoria II». —- Número-
2.H oi.—Localidad: Coslada y Vicálva.
ro.—rPeticionario: ~ Tolsa, S, A.

Madrid, 26 de marzo de 1960. —El
Delegado, Carlos Lópéz-Quesada.

(A.—16.464)

Habiéndose extraviado las certificacio-
nes núm.- 1.671 del libro Q. b., impor-
tante 16 hectolitros, equivalentes a me-
dio real fontanero, expedida por este Ca-
nal a favor 'de don Ramón, doña María
Eugenia, don Lorenzo, don José María
y doña María Isabel Garín y Varillas y
doña Ana María Varillas y Herrera (pro-
indivisas y partes iguales); y la núme-
ro 1.754 del libro R. a., importante 24
hectolitros, equivalentes a tres cuartillos
de reales fontaneros, expedida por este
Canal a nombre de José Ramón Garla,
se suplica a la persona que las tenga en
su poder se sirva entregarlas en estas
Oficinas, calle de Joaquín García Morato,
núm. 127 (antes Santa Engracia), pues
pasados treinta días, a partir de la fecha
de la publicación de este anuncio, queda-
rán nulas y sin ningún valor ni efecto,
expidiéndose a los interesados otras nue-
vas por su equivalencia.

expresa

Sección de Reclutamiento núm. 1
Junta de Clasificación y Revisión

Para cumplimiento de lo dispuesto en
el vigente Reglamento Provisional para
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejér.
cito en relación con la revisión de los
mozos del reemplazo de 1960 que aleguen
defecto físico o derechos a beneficios de
prórroga de primera clase, asimismo los
que tienen que revisar su inutilidad de
los reemplazos de 1956 y 1958, este Or-
ganismo llevará a efecto las expresadas
operaciones, en los días y forma que de-
termina el cuadro que a continuación se

(O.—42.244)
Madrid, 28 de marzo de 1960

tario

El importe de los anuncios de la su-
basta serán satisfechos por el adjudica-

4.0 Detalle de los documentos que
unen al pliego, fecha y rúbrica del lici-
tador o persona que legalmente lo re-
presente.

3.
0 Que al pliego de ofertas se une

un resguardo o carta de pago que im->
porta (en letra) pesetas, según la
cuantía de la oferta que justifica el de-
pósito hecho con arreglo al pliego de con-
diciones legales.

2.° Que ofrece (en número y le-
tra) de las características figuradas en
el pliego de condiciones, al precio de
pesetas cada

i.° Que enterado en el anuncio m-*

serto en el «Diario Oficial» del Ministe-
rio del Ejército y «B. O. del Estado» y
de los pliegos de condiciones que han de
regir en esta subasta para la adquisición
de , y en su xirtud se compromete
y obliga, con sujeción a las cláusulas de
los citados pliegos, a su más exacto cum-
plimiento.

. Don (nombre y apellidos) t
domiciliado en ...... (calle : , núme-
ro ), con documento de identi-
dad (reseñándose este documento u
otro de identidad), en nombre pro-
pio o como apoderado legal de , hace
présente:

Modeld de proposición

Xo es de aplicación para esta subasta
la ley de Revisión de Precios de 17 de
julio de 1945. •

del mismo y presentar, unido al pliego
de ofertas, la certificación expedida por
el Director Gerente o Consejero Delega-
do de no formar parte en su Organismo
ninguna de las personas a que se refie-

i disposición.

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

Local

-o-O'

Ministerio de la Gobernación
Dirección Ceneral de Administración

Día 30. Mozos de provincias e_ inci-
dencias y fallos de prórrogas de primera
clase

Mes de abril:
Día 4. de Centro.
Día 7. Distrito de La Latina.
Día .11 • Distrito de Chamberí.
Día 18. Distrito de Universidad.
Día 21.

_
Partido de Alcalá de Hena-

res y sus pueblos respectivos.
- Día 25. Partido de Chinchón y sus

pueblos respectivos.
Día 28. Partido de San.Lorenzo del

Escorial y Navalcarnero, y sus pueblos
respectivos. _ .

Reemplazo de 1960

Madrid, 18 de marzo de 1960. —El Di-
rector general, José Luis Moris Ma-
rrodán. ,

De conformidad con el artículo 13 de!
vigente Reglamento de funcionarios de
Administración Local, esta Dirección Ge-
neral ha resuelto otorgar su visado a ¡a
nueva clasificación de doce plazas de
Guardadoras del Instituto Provincial de
Puericultura, Inclusa y Colegio de la
Paz, en el Grupo B, Subgrupo c), con
sueldo base de 17.000 pesetas, en la plan-
tilla de la Excma. Diputación Provincial
de Madrid. .

Resolución por la que se visa modifi-
cación en-la plantilla de la Excma.-Dipu-
tación Provincial de Madrid:

Modelo de proposición

Madrid, 18 de marzo de 1960.
Delegado, Carlos López-Quesada

~La subasta se verificará ante Notario
en' el Salón de Consejo del Canal de
Isabel II, al siguiente día hábil al del
término del plazo de admisión de propo-
siciones, y a las diez (10) horas..

La documentación correspondiente a la
subasta de que se trata estará de mani-
fiesto todos los días laborables, en ho-
ras dé oficina, durante dicho plazo, en
la Secretaría de la Dirección facultativa
del Canal.

Serán automáticamente desechadas las
proposiciones remitidas por correo, aun-
que fuera certificado. Así como Tas que
no se ajusten a las condiciones de la
subasta.

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaría general del Canal de Isa-
bel II, calle de Joaquín García Morato,
númerb 127, Madrid, de diez (10 a trece
(13) horas, en los días laborables hasta
aquel en que se cumplan los diez (10)
días hábiles, contados a partir del si-
guiente hábil al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

La fianza provisional para tomar par-
te en esta subasta será de ocho mil no-
vecientas sesenta y cuatro pesetas con
con cuarenta y cinco céntimos (8.964,45
pesetas), a depositar en la Caja-Paga-
duría del Canal o en la Caja General de
Pepósitos, a disposición del Excmo. se-
ñor Delegado, durante "los días hábiles
del plazo de presentación de proposicio-
nes, y horas de diez (10) a doce (12).

El presupuesto de las obras es de cua-
trocientas cuarenta y ocho mil doscien-
tas veinte pesetas con setenta y un cén-
timos (448.220,71 pesetas). /

Conforme a lo acordado por el Conse-
, jo de .Administración del Canal de Isa-
bel II, previa autorización .del Ministe-
rio de Obras Públicas a la Delegación
del Gobierno en el mismo, saca a su-
basta la ejecución de las obras compren-
didas en el Proyecto dé adquisición e
instalación de tuberías de hierro fundi-
do al final de la calle del Doctor Arce,
para regularización de presiones en la
Zona.

SUBASTA para la ejecución de las obras
comprendidas en el Proyecto de adqui-
sición e instalación de t.ubería de hie-
rro fundido al final de la calle del Doc-
tor Arce, para regularización de pre-
siones en la Zona.

CANAL /DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

(G. C—1.327)

clase

Día 16. Partidos de Alcalá de Hena-
res y Chinchón, y sus-pueblos respectivos.

. Día 24. Partidos de Navalcarnero y
San Lorenzo del Escorial, y sus pue-
blos respectivos. . .

Día 31. Mozos de provincias e inci-

dencias y fallos de prórrogas de primera

Día 9
versidad.

Distritos de Chamberí y Um-

Mes de mayo:
Día 2. Distritos de Centro y La La-*

tina.

(G. C.-.1.331)

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá

* plantearse por escrito, y ante esta Co-
misaría, sita en la calle del Doctor Fle-
ming núm. 3, en el plazo de diez días na-
turales y consecutivos, contados a partir

' de la fecha de inserción de estst nota en
el Boletín Oficial de la provincia. (Re-

ferencia: A. R. 64-31.)
Madrid, 23 de marzo de igóo.-^El Co-

misario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo.

Arena

MadridTérmino municipal
Precio dé venta al púbJico en el lugar

de extracción precisamente': 20 pesetas
metro cúbico.

Tramo: A los 200 m. de la margen
izquierda del río «Manzanares, a partir
de los 100 m. del camino de Puerta de
Hierro. ~~

Cauce: Río Manzanares

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 2.000.

Nombre del peticionario, doña María
del Rosario de la Fuente Adánez.

Domicilio: Calle del Tesoro, 19. Ma-
drid.

(O.—42.204)

Nombre: «Esperada». — Número:
2.092. — Localidad: San Fernando de

ANUNCIO DE DEMARCACIONES
Por el presente se notifica y se hace

público, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 45 y a sus efectos del
vigente Reglamento General para el Ré-
gimen déla Minería, que el día'4 del pró-
ximo mes de abril darán comienzo las
operaciones de reconocimiento y, si pro-
cede, la demarcación del terreno solici-
tado para Jos permisos de investigación
siguientes en la provincia de Madrid:

><_>\u25a0_-.

Madrid
Jefatura del Distrito Minero de

vida o cargas familiares. _. q0 .
Madrid, 5 de enero de 1960.—^

mandante Jefe accidental. .
(G. C—1*343)

Los mozos que hayan alegado prórro-
ga de primera clase por familiares im-

pedidos serán reconocidos los cías que
corresponda al pueblo o distrito a q"

pertenezca el mozo, y tanto éstos con»
los mozos que tengan que reconocerse
vendrán provistos de la Hoja de Iden -
dad, con la correspondiente fotograna,
documento imprescindible para llevar
cabo dichas operaciones. . _

Los expedientes de prórroga de P""^'
ra clase se ajustarán en todo al Re§ '

mentó e instrucciones que oportunarn
te fueron remitidas a los Ayuntamientos-
teniendo en cuenta las que,

lad^ rnaS
r¡0.

éstas, se tiene ordenado por la •>"^lrarridad. En cada expediente debe ng
el informe de la Guardia Civil de la *
tuación económica de todos los farn

res del mozo y que en los certlilC*en .,
de los familiares.del mozo que se ene
tren trabajando se haga constar P°. S(N
parado lo que perciben como jorna1

de los demás devengos por cares i
El día 12 dtl citado mes de mayo, a

las doce horas, se procederá en la Direc-
ción General de Correos y Telecomuni-
cación, ante la Junta de Subastas, a la
apertura de las proposiciones presenta-
das, con las formalidades reglamenta-

El pliego de condiciones y modelo de
proposición podrán ser examinados en
el Negociado de Compras de la Jefatura
Principal de Correos, durante las horas
de oficina, hasta las doce horas del día
11 de mayo de 1960, en que finalizará el
plazo señalado para la presentación de
proposiciones. Estas deberán presentar-
se, antes de las doce horas citadas, en el
Registro General de Correos (planta quin-
ta del Palacio de Comunicaciones).

Se convoca a subasta pública para
contrapar, con sujeción al pliego de con-
diciones redactado al efecto, el suminis-
tro al Estado de 200 buzones-columna,
agrupados en dos lotes, con destino
al servicio de Correos, por un importe
máximo total de ochocientas mil pesetas.

con destino al servicio de Correos.

Convocando subasta pública para contra-
tar la adquisición de doscientos buzo-
nes-columna, agrupados en dos lotes,

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

de de 1960, y de las condiciones
que han de regir para la adjudicación
por subasta pública de la ejecución de
las obras a que se refiere el mismo, co-
rrespondientes a la adquisición e insta-
lación de tuberías de hierro fundido al
final de la calle del Doctor Arce, para*
regularización de presiones en la Zona,
se compromete a ejecutar dichas obras
por la cantidad de pesetas (aquí,
lisa y llanamente, la cantidad en letra
y número), y en el plazo de , de
acuerdo con el pliego de condiciones ge-
nerales y particulares de la subasta, v a
cumplir, por aceptar, las- condiciones fa-
cultativas y generales ,y particulares y
económicas, y las disposiciones vigentes
que se dicten por la Superioridad que
puedan afectar a dichas obras, y al abo-
no de las remuneraciones mínimas' que
de acuerdo con la Legislación social vi-
gente deben percibir, por jornada legal
de trabajo y por horas extraordinarias

enterado del anuncio publicado en el «Bo-
letín Oficial del Estado» del día

p car-
, domiciliado

en , calle de , núm. , y en
nombre propio o representación de ,

, expedido en ...
net de contratista de

, vecino de , provincia, según documento de identidad, de
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Revisión
Cuadro de sesiones, que comenzarán

a las nueve treinta horas.

-oO

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extración de áridos

Nota

Reemplazos de 1956 y 1958

comunicación

Ministerio de la Gobernación
Dirección General de Correos y Tele- Don

de .... Prevenciones

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C.-.1.329) (O.—42.206)

que se utilicen dentro de los límites le-
gales., los obreros de cada oficio y
categoría de los que hayan de ser em-
pleados en las obras.

Madrid, 24 de marzo de 1960.—rEl Di-
rector general, Manuel González.

(G. 0—1,330) (O.—42.205)

Los gastos de publicación de este
anuncio y cuantos origine esta subasta
serán de cuenta del adjudicatario.

rias, verificándose en dicho acto el re-
mate provisional.

2

ANUNCIO

CANAL DE ISABEL II



3 a* y 44.4
ca.

Por su lindero
Sur .-,'.. Norte, río Henares ; Sur, carrete-

ra ; Este, doña Josefa Azaña
Díaz, Viuda de La Guardia;
Oeste, terrenos propiosDoña Josefa Azaña Díaz, Viuda

de La Guardia (Alcalá de He-
nares, calle de la Imagen, $}... 1 Ha. 89 a

y 82,20 ca
Por su lindero

Sur

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DF LA PROVINCIA DE MADRID

"
De acuerdo con lo prevenido e.i el art. i8 de la lev de F_nrAr.; a r-.r;„ tv _r - _\u25a0 ,• • .

pública para la iniciado,, del expediente de expropiación foSS co™^ de tÍT^™ !? abre j**»-^
p K. 7,i83 al 9,998 de la C. C. de Chinchón a Alcalá de Henares \ecriL a! ™ I L °bt_,aS. de. vanaci(>1"' de trazado entre los
Henares.

Henares (Sección de Loeches a Arganda), término municipal de Alcalá de
En consecuencia, se hace pública la relación concreta de las fincas afectar-i..* ™,- L „_ • -^plazo de 15 días para pedir la rectificación de posibles errores u oponerse a iínectódíd E™S "' Y Se C°nCede Un

V Madrid, 30 de enero de 1960.-EI Ingeniero Jefe (Firmado)
necesidad de ocupación.

PROVINCIA DE MADRID

Monte de i.
a ca-

lidad, pastos,
dehesa v caza.

(O.—42.211)

Cercedilla, 23 de marzo de 1960.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C-1.336)

' b) Saldo existente en la hoja de com-
pras en el día de la fecha de subasta

(Fecha y firma del proponente.)
La apertura de plicas tendrá lugar a

las doce horas del siguiente día hábilal
de finalización de plazo para su presenta-
ción, en la Sala Capitular de esta Casa
Consistorial.

A los efectos de la adjudicación que
pudiera hacérsele, hace constar que po-
see el certificado profesional "reseñado y
hojas de compras núm. , de las re-
lativas al mismo, cuyas características
en relación con la subasta de referencia
son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición
relativa a la hoja de compras presenta-
da

sidencia en , calle de , por sí
o en representación de , lo cual acre-
dita con ....... en posesión del certifica-
do profesional de la clase , núme-
ro > en relación con la subasta anun-
ciada en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de fecha , en el monte Pinar
Baldío, de las pertenencias de Cercedilla
y Navacerrada, ofrece por el lote núme-
ro • la cantidad de (en letra v
número) pesetas.

(G. C—1.337)

Liquidación de Presupuesto, Cuentas
Municipales y del Patrimonio y Valores
independientes del año 1959.

Buitrago, 21 de marzo de 1960. —Él
Alcalde, Natalio Pérez.

Padrón de la Riqueza Rústica para
1960.

Padrón de la Riqueza Urbana para
1960. .

Se encuentran expuestas al público enla Secretaría de este Ayuntamiento, por
espacio reglamentario, los siguientes do-
cumentos :

BUITRAGO DE LOZOYA

Don José Casado Moreno y Here-
deros de don Atilano Moreno
(Alcajá de Henares, Libreros,
número 21)...

Norte, río Henares; Sur, terrenos
propios; Este, don José Casa-
do y Herederos de don Atilano
Casado; Oeste, don José Casa-
do Moreno y Herederos de don
Atilano Casado Monte de i .a ca-

lidad, espasti-
zal, pastos, ca-
za, tierras para
cerámica

75 a. y 30
ca.

Parcialmente, de-
jándola dividi-
da en dos par-
tes desiguales.. Norte, río Henares; Sur, carre-

tera ; Este, doña Josefa Azaña,
Viuda de La Guardia; Oeste,
terrenos propios Monte de 1 .a ca-

lidad, pastos y
caza.

TOTAL DE TERRENO A EXPROPIAR: 2 Ha. 68 a. 56,6 ca.

Madrid, 3o de enero de 1960. —El Ingeniero Jefe (Firmado)
(G. C—1.315)- (I.-29

Valdetorres de Jarama, 22 de marzo
de 1960.—El Alcalde, P. O. (Firmado).

(G. C—1.347) (O.—42.213)

Todo ello por los plazos reglamenta-
rios.

El Padrón de la Riqueza Rústica de
este Municipio, para examen de recep-
ción y reclamaciones sobre errores arit-
méticos y de copia.

Hago saber: Que se hallan expuestos
al público en la Secretaría de éste Ayun-
tamiento los siguientes documentos:

Las Cuentas municipales de los años
de 195 1 a 1959.

torres de Jarama (Madrid)

(O.—42.243)

VALDETORRES DE JARAMA
Don Miguel García García, Alcalde Pre-

sidente del Ayuntamiento de Valde-

marzo

í-o<;>o~.G*C—1. 334 )

22 de marzo de 1960.—El<de (Firmado).

GALAPAGAR

AYUNTAMIENTOS

>
Los documentos de la rectificación del

Mrón Municipal de habitantes de este
municipio, con referencia al 31 de di-
lembre de 1959, se hallan expuestos al
'ublico en l'a Secretaría dé este Ayunta-
miento, por plazo de quince días, a efec-
°s de reclamaciones. Rozas de' Puerto Real, 25 d.

de 1960.—El Alcalde (Firmado)
(G. C—-1.349) (O.-— 42.214)

Habiendo quedado desierta la subasta
de pastos de primavera y verano de la
dehesa «Boyal», núm. 53, de estos Pro-
pios, se anuncia nueva subasta, que ten-
drá lugar el día 9 de abril, y hora de las
diecisiete, con el tipo de licitación de
50.000 pesetas y las condicione.- que se
hallan de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento.

ROZAS DE PUERTO REAL

(X-—924)

SERRANILLOS DEL VALLE
*e hallan expuestos al público en este

amiento los siguientes documen-

'• Rectificación del Padrón de habi-
" o cie !959. por quince días.
r "adrón de Riqueza Rústica para
9°°^ por quince días.
la'd Presupuesto ordina-

üe por quince días.
«no

'(' U-e Se 'lace Público Para general
cimiento v efectos oportunos de re-

maci °n contra los mismos.
Serranillos del Valle, a 22 de marzo

\u25a0e1960.-_.El Alcalde, Luis Caballero.
•G* C.—t .my (O.—42.210)

Cercedilla, 23 de marzo de 1960.—El
_lcalde (Firmado)

(G. C-1.336)

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 19 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales, de 9 de ene-
ro de 1953, y acuerdo expreso-de decla-
ración de urgencia por el Pleno de la
Corporación.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Secre-
taría del Excmo. Ayuntamiento, en las
horas de diez de la mañana a dos de la
tarde, durante los cuatro días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichas obras; en la inte-
ligencia de que, transcurridos los ocho
días antes mencionados, no habrá ya lu-
gar a reclamación alguna," y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se
presenten.

de la subasta para el aprovechamiento
extraordinario de las maderas del lote
núm. i, del monte «Pinar Baldío», nú-
mero 33 del Catálogo de Utilidad Públi-
ca, de Propios, de Cercedilla y Nava-
cerrada.

(O.—42.212)

Certifico: Que en autos seguidos en
el Juzgado de primera instancia número
veinticuatro, de los de esta capital, por
la Compañía de Jesús, con don Augusto
Bellido Lafuente, la Compañía Mercan-
til Anónima «Augusto Bellido,'S. A.», la
Compañía Mercantil Anónima «Inmobilia-
ria Urbana Madrileña Andaluza, S. A.»
(I. U. M. A. S. A.), y otros, sobre des-
linde y amojonamiento, se ha dictado
por la Sala tercera de lo Civil de esta
Audiencia Territorial la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

diencia Territorial de Madrid

Don Alejandro Bustamante Martínez,
Relator Secretario de Sala de la Au-

Audiencia Territorial de Madrid

Sentencia número 42
Sala tercera de lo Civil.—.limos, se-,

ñores: Don José Terreros Pérez, don;

CERCEDILLA
El T.* *7xcmo. Ayuntamiento Pleno ha
a]

do, en sesión de 15 de marzo ac-
> aprobar los pliegos de condiciones

Se anuncia subasta para el aprovecha-
miento extraordinario de las maderas del
lote núm. i del "monte «Pinar Baldío»,
núm 33 del Catálogo de Utilidad Públi-
ca, de Propios de Cercedilla y N'avace-

«Don , de años de edad, na-
tural de , provincia de , con re-

El expediente, pliegos de condiciones
administrativas, jurídicas, económicas y
facultativas, estarán de manifiesto en la
Secretaría Municipal, en horas de diez a
catorce, durante el plazo de diez días há-
biles, como caso excepcional de urgencia
acordado por la Corporación, a partir del
siguiente al de inserción de este anuncio
en el Boletín Oficjlal de la provincia, en
cuyo Negociado y en los días' v horas
señalados, podrán ser presentadas las
proposiciones dentro de sobre cerrado,
conteniendo toda la documentación si-
guiente: Resguardo de garantía provi-
sional por la cantidad de 6.378,29 pese-
tas, reintegrado con sellos municipales de
«Depósitos», a razón de 5 pesetas por
cada 1.000 ó fracción; Certificado pro-
fesional de la madera y hoja de compras;
Poder bastanteado a costa de éste por
Letrado con ejercicio dentro de la provin-
cia, en Caso de sociedades u obrar en
representación; Declaración de ausencia
de incapacidades "e incompatibilidades de
los artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Loca-
les; Proposición, reintegrada con timbre
del Estado, ajustada al siguiente modelo:

rrada, compuesto de 234 pinos de la es-
pecie silvestre, cortados y pelados, situa-
dos en los tramos II y V, cuarteles B y
A, respectivamente, sección única, cuyo
volumen se ha calculado en 185,444 me-
tros cúbicos de madera en pie (rollo con
corteza), bajo el tipo de licitación o pre-
cio base de 199.321,68 pesetas. '
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Expropiación forzosa
3B> E> ICTO

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Expropiación forzosa por causa de utilidad pública con motivo de las obras de variación de trazado en=
íre los P. K. 7,183 al 9,998 de la C. C. de Chinchón a Alcalá de Henares (Sección de Loeches a Arganda).

Término _Mím_LÍoit_.al de Alcalá cié Henares

N.°
déla
finca

PROPIETARIO Y DOMICILIO LINDEROSque se
expropia

Terreno Forma
en que se
expropia cultivo

Clase
de

Don José Casado Moreno y He-
rederos de don Atilano Casado
(Alcalá de Henares, Libreros.
número 21)..,



edicto
cédula iíe notificación

Madrid, 9 de marzo de 1960.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

' (G. C-1.134)

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas^personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los 29
y 30, de la ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que si no comparecieren
ante este Tribunal dentro de los térmi-
nos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencia fecha 9
de marzo de 1960.

rechos del acto administrativo impugna-
do, y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don Tomás Díaz Tordesillas se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de resolución del
Jurado Provincial de Expropiación de 19
de diciembre de 1959 referente a valo-
ración por expropiación forzosa de la fin-
ca 702-801 del Sector Entrevias, 1.*Fase,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 36, de 1960.

Hago saber: Que por doña Isabel Ca-y

ñamaque Carreño se ha interpuesto re-
curso contencioso - administrativo bajo el
número 13, de 1960, contra acuerdo del
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
de fecha 14 de agosto de 1959, sobre
apeo y consolidación de la finca núm. 14
de la calle de Manuel Vélez, con vuelta
a Villacampa. .

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta-Jurisdicción.

Madrid, a 11 de marzo de 1960.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto. ,

/

(G. C-1.234)

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de .lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

En la villa de Madrid, a cinco de fe-
brero de mil novecientos sesenta.—El se-
ñor don Segismundo Martín-Labord a tRomeo, Magistrado-Juez de primera ins-
tancia número dos de la misma, habien-
do visto los presentes autos ejecutivos.
seguidos entre partes: de una, como de-mandante, don Julián Almarza Torrijos
mayor de edad, casado, industrial y ve-
cino de esta capital, representado por el
Procurador don Santos de Gandarillas
Calderón/ bajo la dirección de Letrado';?
y de otra, como demandada, la Entidad
«Inmobiliaria Alavesa, S. A.», domici-
liada en Madrid, Desengaño, núm. 12

que no ha comparecido, 'hallándose de-
clarada en rebeldía, sobre reclamación de J

cantidad; y...

Enrique Cid y. Ruiz-Zorrilla, don Agus-
tín B. Puente Veloso, don Antonio Ruiz
Vallejo, don Tomás Pereda Iturriaga.—-
En la villa de Madrid, a seis de febrero
de mil novecientos sesenta. —Vistos los
presentes autos de mayor cuantía, se-
guidos en el Juzgado de primera instan-
cia número cuatro, de esta capital, en-
tre partes: de una, como demandante y
apelante, la Compañía de Jesús, defen-
dida por el Letrado don Carmelo Díaz y
representada por el Procurador don Ra-
fael Pérez Aguilera, y de otra, como de-
mandados y apelados, don Augusto Be-
llido Lafuente, mayor de edad, casado,
industrial, y de esta vecindad; Compa-
ñía Mercantil Anónima «Augusto Belli-
do», de la misma vecindad; Compañía
Mercantil Anónima «Inmobiliaria Urba-
na Madrileña Andaluza, S. A.»; de igual
vecindad, todos ellos defendidos por el
Letrado don Juan Aguirre, y represen-
tados por el Procurador don Manuel Ote-
rino; doña Isabel Ferrer Valles, mayor
de edad, casada, sin profesión especial,
y de esta vecindad ; don Ramón de la
Serna Gil, mayor de edad, casado, Abo-
gado y de la misma vecindad, defendi-
dos por el Letrado don Eduardo Guerra
y representados por el Procurador don
Emilio Padrón Atisnza; don Pedro Her- \u25a0'

nán Ramírez, mayor de edad, casado,
industrial, y de igual vecindad, defendi-
do por el Letrado don Francisco Pam-
pliega y representado por el Procurador
don Benjamín Valles, y don César Gan-
gas Letamendi, mayor de edad, casado,
ingeniero, y de esta vecindad; d0"3 Es-
peranza Delgado Sanz, de esta vecin-
dad ; don Aurelio Rico Barbier o sus he-
rederos; doña Teresa Corredor o sus ig-
norados herederos; don Cristóbal Ver-
dejo Izquierdo y doña Mercedes Corre-
dor Araná, y don Rogelio Fuertes Cam-
pelo, mayor de edad, soltero, jndustrial,
y de esta vecindad ; los que no han com-
parecido, encontrándose representados
por los Estrados del Tribunal, sobre des-
linde y amojonamiento.

Madrid, a 21 de marzo de 1960. —El
Secretario (Firmado). —. El Presidente,
Dionisio Bombín.

Hago saber: Que por don Inocencio
Villodres Artacho se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 15, de 1960, contra acuerdo del
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
de/10 de febrero de 1959 y 18 de sep-
tiembre de 1959, sobre concesión de un
puesto en el Nuevo Mercado del Pacífi-
co como titular del cajón núm. 54 del
hoy Mercadillo de San Isidro.

Lo que se hace público a los efectos
.preceptuados en el artículo 6o.de la Ley
de esta jurisdicción.

Don Dionisio Bambín Nieto, Presidente
de la Sección segunda del Tribunal
Provincial de lo Contertcioso-Adminis-
trativo de Madrid.

(G. C—1.276)

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la presente ejecución hasta hacer
trance y remate de los bienes embarga-i
dos a la Entidad ejecutada «Inmobilia-
ria Alavesa, S. A.», y con su producto y
el de |os demás que aparezcan ser de su
propiedad, entero y cumplido al ejecu-
tante don Julián Almarza Torrijos de la
cantidad de cincuenta y nueve mil. qíii-j
nientas sesenta pesetas de "principal re-
clamado, intereses legales de dicha su-
ma, a contar desde la fecha del protest*
de la letra de cambio presentada, gastos
de dicho protesto y costas causadas, y
que en lo sucesivo se originen, en todas
cuyas responsabilidades expresamente
condeno a la referida «Inmobiliaria Ala-
vesa, S. A.».—Así por esta mi sentencia.
definitivamente juzgado en esta primera;
instancia, lo pronuncio, mando y firmo
S. Martín jLaborda (rubricado).PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Madrid, 10 de marzo de 1960. —El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C-1.135)

Y para que. sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 6o y. 64, en relación con los 29
y 30, de la ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que si no comparecieren
ante este Tribunal dentro dé los térmi-
nos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencia fecha 10

de marzo de 1960.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don Tomás Díaz Tordesilla se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo sobre revocación de acuerdo del Ju-
rado Provincial de Expropiación de Ma-
drid, que desestimó el recurso de reposi-
ción interpuesto coptrá otro acuerdo del
mismo Jurado que valoró finca expropia-
da por la Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid, núm. 1.922,
del Sector Entrevias, i. a Fase, plei-
to al que correspondido el número 37,
de 1960.

su publicación en el Boletín Ofici _l de
esta provincia, en Madrid, a veintiuno de
marzo de mil novecientos sesenta — El
Secretario (Firmado) .—Visto bueno: El

Juez de primera instancia (Firmado).
] (A.—16.457)

Y para que sirva de notificación
legal forma al señor Director, Geren
legal represéntame de «Inmobiliaria A
vesa, S. 4.», expido el presente, p'

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez que suscribe,
hallándose celebrando audiencia pública
en Madrid, en el mismo día de su fecha,
de lo que yo, el Secretario, doy fe.—An-
tonio Yáñez (rubricado).

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

JUZGADO NUMERO i

En el juicio declarativo de mayor cuan-
tía seguido en este Juzgado de primera
instancia número uno, Decano, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, a instancia de don Vicente Galindo
Vidoy, contra doña Carmen Vega Vara y
otros, sobre que se hagan determinadas
declaraciones, se ha dictado la siguiente

JUZGADO NUMERO 3
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio ejecutivo -
dos en este Juzgado de primera instan-
cia número tres, y de que se hará men-
ción, se ha dictado la sentencia qu<?, c°."
piada su encabezamiento y parte disposi-
tiva, es como sigue:

Fallamos
Que debemos confirmar y confirma-

mos, en todas sus partes, la sentencia
dictada en los presentes autos por el se-
ñor Juez de primera instancia número
cuatro, de esta capital, con fecha cua-
tro de marzo de mil novecientos cim
cuenta y siete, sin hacer expresa impo-
sición de las costas originadas en la
presente apelación a ninguna de las
partes

Así por esta nuestra sentencia, que por
la incomparecencia de los demandados
se publicará su. encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de esta
provincia, de no solicitarse la notifica-
ción personal dentro del término de ter-
cero dia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.—José Terreros.—Enrique Cid.
Agustín B. Puente. — Antonio Ruiz.—
Tomás, Pereda. (Rubricados.)

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don Tomás Pereda Iturriaga, Po-
nente que ha sido en estos autos, estan-
do celebrando audiencia pública la Sala
tercera de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial el mismo día de su fecha, de
que yo, el Secretario, certifico..—Alejan-
dro Bustamante. (Rubricado.)

(G. C.—^1.232)

Lo relacionado es cierto y lo inserto
corresponde con su original, a que me
remito y de que certifico.—Y para que
conste y su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, para que sir-
va de notificación a don César Cangas
Letamendi, doña Esperanza Delgado
Sanz, don Aurelio Rico Barbier o sus
herederos, doña Teresa Corredor o sus
ignorados herederos, don Cristóbal Ver-
dejo Izquierdo y doña Mercedes Corre-
dor Araña, y don Rogelio Fuertes Cam-
pelo, expido la presente, que firmo en
Madrid, a quince de marzo de mil nove-
cientos sesenta. —(Firmado.)

(C.—20.172)

Por el "presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren .de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
don Tomás Díaz Tordesillas se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo sobre revocación de acuerdo del Ju-
rado Provincial de Expropiación de fe-
cha 10 de febrero de 1960, que desesti-
mó el recurso previo de reposición for-
mulado por la representación de dicho
señor Díaz Tordesillas, contra otro acuer-
do de dicho Jurado de fecha 26 de di-
ciembre de 1959, que valoró finca expro-
piada por la Comisaría General para la
Ordenación Urbana de Madrid y sus al-
rededores, núm. 1.919, Sector Entrevias,
Primera'Fase, pleito al que ha corres-
pondido el núm. 35, de 1960.

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los 29
y 30, de la ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que si no comparecieren
ante este Tribunal dentro de los térmi-
nos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencia fecha 10

de marzo de 1960.
Madrid, 10 de marzo de 1960. —El Se-

cretario, M.a del P. Heredero.
(G. C.-1.133)

«

administrativo
Tribunal Provincial de lo Contencioso

Sentencia
En la villa de Madrid, a diecisieted-j

marzo de mil novecientos sesenta.
señor don José María Miguel P"11'

\u25a0

Hermosilla, Juez de primera ]nst. ir",'
número tres, de la misma, ha' 1

visto los presentes autdS de juicio
cutivo seguidos a instancia -le don
nio Pardo Pimerítel Gamazo, may-
edad, soltero, Abogado y de esta
dad, representado por el Procurado
Bienvenido Moreno y defendido p
Abogado señor Cueto, contra don JI -.
Luis Fernández Alonso, mayor d . eí1

comerciante, cuvo actual <!orn 'j*,n.
desconoce, declarado en rebeldía "y^.,.
te su incomparecencia, sobre red

ción de cantidad; y...

Juez, señor Granados. —Madrid, dieci-
séis de marzo de mil novecientos sesenta.
A los autos de su razón, requiérase a los
demandados doña Carmen Vega Vara,
don Luis y don Juan Ramírez Vega en
les domicilios que como suyos constan de
autos, y a don Pedro Ramírez Vega, do-
ña Juana Ramírez López y doña Carmen
Ramírez García y a las demás personas;
que se crean con derecho a las herencias
de don José y don Ramón Ramírez Ló-
pez, a éstos fijando la cédula en el sitio
público de- costumbre de este Juzgado
e insertándola en el Boletín Oficial de
es"t a provincia, par a que en el término'
de ocho días manifiesten si hacen uso
del derecho de opción a que se refiere la
primera' parte del fallo de !a sentencia
dictada en este juicio que les fué noti-
ficada. —Lo mandó y firma Su Señoría;
doy fe. —M. Granados.—Ante mí: José
de Molinuevo (rubricados).

Y para que sirva de cédula de reque-
rimiento a don Pedro Ramírez Vega, do-
ña Juana Ramírez López y doña Carmen
Ramírez García, cuyos domicilios se
ignoran, y a las demás personas aue se
crean con derecho a las herencias de don
José y don Ramón Ramírez López, ex-

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-

Hago saber: Que por don Nicolás
Martín Gómez y otros se ha interpuesto
recurso contencioso-adminisfrativo bajo

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

MARTES 29 DE MARZO

(A.—,6.445)

Sentencia

Fallo

Publicación

Providencia

EDICTOS

pido la presente, que se insertará en rfBoletín Oficial de esta provincia <Madrid, a diecisiete de marzo de mil' n(fvecientos sesenta.—:E1 Secretario wl
de Molinuevo. ' J se:

JUZGADO NUMERO 2

(G. C—1.233)

Madrid, a 11 de marzo de 1960.—El
Secretario (Firmado). —El Presidente,
Dionisio Bombín Nieto.

el núm. n, de 1960, contra acuerdo del
excelentísimo Ayuntamiento de, Madrid
de 11 de diciembre de 1959, sobre repo-
sición en el cargo de Romaneros y Li-
quidadores del Matadero Municipal.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

E

A

En el Juzgado de primera instancia.número dos, de esta capital, se siguen 1¿j
autos ejecutivos, que después se diránen los cuales se h a dictado la sentencia*que contiene el encabezamiento y parte.
dispositiva que dicen así: ',



Que debo mandar y mando seguir la
ejecución adelante, hacer trance y rema-

te en los bienes embargados y que, en;

lo sucesivo, puedan embargarse al de-
mandado don José Luis Fernández Alon-
so y con su producto entero y cumplidq
pago al acreedor'don Antonio Pardo Pi-
mentel Gamazo de las responsabilidades
por que se despachó, o sea de la cantidad
de veinticinco mil treinta pesetas cin-
cuenta céntimos, importe del principal de
la letra de cambio presentada, los intere-
ses legales desde la fecha del protesto de
la misma, los gastos de éste y las costas,
las cuales $e imponen expresamente a
dicho demandado.- —Así por esta mi sen-
tencia que, por la rebeldía del demanda-
do y desconocerse, además, su -domicilio
y actual paradero, se notificará en Es-
trados e insertará su encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Oficial
de esta provincia, juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.—J. M. Miguel Pi-
nillos.

Fallo

mado)

Y con el fin de que sirva de notifica-
ción en legal forma a don José Luis
Fernández Alonso, mediante desconocer-
se su actual domicilio o paradero, se ex-
pide la presente, para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a diecisiete de marzo de mil no-
vecientos sesenta. —El Secretario (Fir-

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe, estando celebrando audiencia pú-
blica en el local del Juzgado en el día
de su fecha, de que doy fe. —Madrid,
diecisiete de marzo de mil novecientos se-
senta. —Ante mí.—Pedro Pérez Alcnso.

(C. —20.312)

liado por el autocamión marca (Ford»,,
de la matrícula de Madrid, 127.609, pro-
movido por don Jidmundo López Soler,,
mayor de edad, casado, empleado y de
esta vecindad, con domicilio en la calle
del Espíritu Santo, núm. 12, primero iz-
quierda, representado en concepto de po*
bré por el Procurador don Ángel Gutié-
rrez Barbudo y dirigido en igual concepta
por el Letrado don Fernando Llanes,
contra don Pedro García Palacios, ma-
yor de edad, casado, mecánico, de esta
vecindad y domiciliado en la calle del
Cardenal Mendoza, núm. 38, en situación
de rebeldía y, subsidiariamente, contra
don Agustín García Alovera, también
mayor de edad,' casado, industrial y de
la propia vecindad y domicilio eme el
anterior, representado por el Procura-
dor don Enrique Rasó Corujo y dirigido
por el Letrado don José R. Vignote...,

Fallo: Que desestimando la demanda
formulada por el Procurador don Ángel'
Gutiérrez Barbudo, en nombre y repre-
sentación de don Edmundo López Soler,
en su propio nombre y cómo represen-
tante legal de su esposa doña María Lui-
sa Fernández Sáez, debo absolver y ab-
suelvo de la misma a los demandadosdon Pedro García Palacios y don /Agus-
tín García Alovera, sin hacer especial
condena en costas. —Así por esta senten-
cia, que por la rebeldía del demandado.
don Pedro García Palacios le será no-tificada en la forma que la Ley determi-
na, a no ser que se pida lo sea perso-
nalmente, lo pronuncio, mando y firmo.
Jesús Nieto García (rubricado).

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado, en situación de re-beldía, don Pedro García Palacios, se
expide el presente en Madrid, a 15 de
marzo de 1960.—El Secretario (Firma-
do).—El Juez de primera instancia (Fir-
mado). (

(A.-16.456)

(A.—16.441*)

"Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
veintiuno de marzo de mil novecientos
sesenta. —El Secretario (Firmado).—El
Juez de primera instancia (Firmado).

. Que el grupo de soldadura objeto de
subasta se halla depositado en poder de
don José Benítez Carrillo, empleado de
los talleres de calderería y soldadura que
el deudor don Francisco Invarato Ro-
mera tiene instalados en la calle de Car-
tagena, número treinta y- siete, de esta
capital, y que el remate puede hacerse
a calidad de ceder a un .tercero.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una cantidad
igual, cuando menos, al diez por cien-
to de la que sirve de tipo para la su .
basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
diecisiete," de esta capital, mediante pro-
videncia dictada con esta fecha en el ex-
pediente de cuenta jurada promovido por
el Procurador don Julio Padrón Atienta,
contra don Francisco Invarato Romera,
se saca a la venta en pública subasta,;
por primera vez y término de ocho dias,
un grupo de soldadura eléctrica, en per-
fecto estado de funcionamiento, embar-
gado en el referido expediente.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día tre-
ce de abril próximo, a las doce de su
mañana, anunciándose al público su ce-
lebración; y previniéndose:

Que sirve de tipo para esta primera
subasta la cantidad de cinco mil pese-
tas, en que pericialmente ha sido valo-
rado el grupo objeto de la misma, no
admitiéndose postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes del mencio-
nado tipo.

EDICTO

Adquirió dicha finca por compra que
de la misma hizo^ a don Eugenio Manuel
y doña Ana López Danz, en escritura
pública otorgada en catorqe de enero de
mil novecientos cuarenta y ocho, ante el
Notario de esta capital don Ángel Sanz
Fernández, con el número ciento cua-
renta y dos de su protocolo.

En el referido expediente, por provi-
dencia de este día, se ha acordado ad-
mitir a trámite la solicitud formulada, ci-
tar a las personas de quien proceden los
bienes y a los dueños de las fincas colin-
dantes, y convocar a las personas igno-
radasa quienes pueda perjudicar la ins-
cripción solicitada, como se verifica por
medio del presente, para que unos y
otros, dentro de los diez días siguientes
a la citación o a la publicación ele los
edictos, _puedan comparecer' ante este
Juzgado para-alegar lo que a su dere-
cho convenga.

(A.—16.452)

Dado en Madrid, a veintinueve de fe-
brero 'de mil novecientos sesenta. — El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado). »

Solar procedente de la destrucciónocasionada por daños de guerra, de unacasa, numero seis de la calle de Luis
Mison, que consta de planta baja, corra-
les y cobertizo, en una parcela de terre-no al sitio llamado barrio de Bellas Vis-
tas, parte de un solar que constituye la
octava manzana de la en que se dividióun terreno situado a la. izquierda de la
carretera de Francia, próxima a la De-
hesa de Amaniel, en el camino que va ala Huerta del Qbispo; linda: al Norte,
formando su medianería izquierda, eríuna línea de veinte metros; al Este o
testero, en una línea de pcho metros; al
Sur o .medianería derecha, en una línea
de veintidós metros y quince centíme-
tros, en las tres líneas, con propiedad dedon Isidro Gutjérrez León, y al Oeste,

formando su fachada, por donde tiene
la entrada, en una línea de ocho metros,,
con la calle de Luis Misón. Afecta la for-
ma de un cuadrilátero irregular, que
ocupa una extensión superficial de cien-
to sesenta y seis metros sesenta y cinco
decímetros cuadrados, equivalentes a dos
mil ciento cuarenta y tres pies ochenta y
ocho décimos de otro, también cua-
drados.

Lo que se hace público por medio.de
'a presente para general conocimiento
de cuantas personas o entidades pudiera
interesarles y a los efetítos de la lev de
Suspensiones de Pagos.

Dado en Madrid, a quince de marzo
de mil novecientos sesenta.—El Secreta-
do, Nicolás Cortés.—El Magistrado-
Juez de primera instancia, Antonio La-
guna Serrano. ,

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, bajo el número de orden 376,
del año 1959, penden autos promovidos
por el Procurador señor Poblet a nom-
bre de Sociedad Anónima «Yus», abre-
viadamente S. A. Y., sobre suspensión
de pagos, cuya Sociedad tiene su domici-
lio en la calle de Mesonero Romanos, nú-
mero seis, primero, derecha, y oficinas
en avenida de José Antonio, núm. veinti-
séis, quinto-piso, en los que se ha dic-
tado auto con fecha 12 de marzo de 1960,
declarando ert estado de suspensión d<í
pagos a repetida Sociedad Anónima
«YUS», abreviadamente S. A. Y., así
como su insolvencia provisional, convo-
cándose a Junta de acreedores en la Sala
audiencia de este Juzgado, para las die-
cisiete horas del día dos de mayo de mil
novecientos sesenta. eS '

quince, de Madrid

EDICTO

Don Antonio Laguna Serrano, Magistra-
do-Juez de primera instancia número

(.A.—16.459)
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a veintidós de marzo
de mil novecientos sesenta. —El Secreta-
rio, P. S., P. Almárcegui.—El Juez de
primera instancia, Pedro Martín de
Hijas.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número dieciocho, ds
Madrid, en autos de menor cuantía so-
bre tercería de dominio, en providencia
de esta fecha, se hace saber que el edic-
to publicado en el Boletín Oficial de
esta provincia de trece de enero último,
signatura A.—15.739, se aclara en el sen-
tido de que el primer apellido de la de-
mandante es Hebrero, y no Herrero,
como allí.figura, siendo válido lo demás
que contiene dicho edicto.

(A.-16.45.5)

(B.—1.260)

. kn virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor
Juez de instrucción número quince, de
esta capital, en causa núm. 106, de 1960,
P°r_hurtos, se cita al que se considere
«ueño de un aparato de radio de tran-
nn_.° reS

' marca «Samo», que obra en
poder de dicho Juzgado, a fin de que

entro del término de "cinco días com-parezca ante este Juzgado, con el fin de
f""estar declaración, haciéndole a la vezaoer el derecho que le concede el artícu-

/°9 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
» y apercibiéndole que, de no compa-. .er> será incurso en la multa de vein-

t'cinco pesetas.

Tr_?ado en Madrid, a 22 de marzo de
'9r_o.—El Secretario (Firmado). — El

-*Ue* de instrucción (Firmado).

EDICTO

«Habiéndose aprobado el remate de la
subasta celebrada simultáneamente en
este Juzgado y en el de igual clase de Al-
calá de Henares el día once de diciem-
bre del pasado año, por un millón cien
mil pesetas, a .favor de don José María
Peinado García, de setenta años de edad,
viudo, practicante, y vecino de esta capi-
tal, con domicilio en la calle de Alcalá,
ciento sesenta y siete, se le requiera para
que dentro del término de cinco días con-
signe la diferencia entre la cantidad ya
consignada de treinta mil pesetas, para
tomar parte en la subasta, y el total pre-
cio del remate, que, asciende, como an-
tes se ha mencionado, a un millón cien
mil pesetas, bajo los apercibimientos le-
gales.»

Y en cumplimiento a lo mandado,
para su inserción en el Boletín Oficial

, En el Juzgado de primera instancia
número diecisiete, de esta capital, se
presta cumplimiento a exhorto proceden-
te del de igual clase de Alcov v su par-
tido, dimanante de autos ejecutivos pro-
movidos por don Miguel Miró Coloma,
contra don Gregorio Muñoz Juan, sobre
reclamación de cantidad, en cuyo ex-
horto se interesa lo siguiente: ¡

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO

Sentencia.—En la villa de Madrid, a
doce de marzo de mil novecientos sesen-
ta. —El ilustrísimo señor don Jesús Nie-
to García, Magistrado-Juez Je primera
instancia núm. 23, de los de esta capital,
habiendo visto los presentes autos de jui-
cio declarativo ordinario de menor cuan-
tía sobre indemnización de daños, con
motivo de la muerte del niño Luis Fer-
nando López Fernández, al ser atrope-

EDICTO

En el juicio que se hará mención se
ha dictado la resolución que comprende
el encabezamiento y parte dispositiva si-
guientes:

tíago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de menor cuantía y embar-
go preventivo a instancia del Procurador
don Manuel del Valle Lozano, en nom-
bre y representación de don Antonio Gu-
tiérrez Manchón, contra doña Carmen
Fresneda Revuelta, en ignorado parade-
ro, por desconocimiento de su domicilio,
en cuyo procedimiento de menor cuan-
tía se ha dictado auto con fecha ocho
de marzo corriente, cuya parte disposti-
va es del tenor literal siguiente:

«Su Señoría, por, ante mí, el Secreta-
rio, dijo: Se admite a trámite lá deman-
da de menor cuantía, confiriéndose tras-,
lado de ella* a la demandada doña Car-
men Fresneda Revuelta, con domicilio
desconocido, en ignorado paradero, para
que dentro del término de nueve días
pueda comparecer en el juicio, cuyo em-
plazamiento se ha.á por medio de edic-
tos que se fijarán en el tablón de anun-
cios de los Estrados de este Juzgado,
uno de ellos, insertándose otro en el Bo-
letín Oficial de la provincia, entregán-
dose éste para su curso y gestión de su
cumplimiento al Procurador señor Del
Valle Lozano.—Al primer otrosí, se de-
creta de cuenta y riesgo de la parte ac-
tora, mediante fianza que se constituya
de quince mil pesetas, en cualquiera de
las clases que admite la Lev, excepto
la personal, el embargo preventivo del
bien inmueble de la demandada, doña
Carmen Fresneda Revuelta —piso cuar-
to, letra A, de la casa número y
nueve de la Ronda de Segovia, de esta
capital—, suficiente a cubrir la cantidad
dé cuarenta y tres mil ochocientas dos
pesetas con ochenta y. cinco céntimos,
embargo que se llevará a efecto sin oír
a la deudora-demandada ni admitirle en
el acto recurso alguno, sirviendo el pre-
sente auto de mandamiento en forma
suspendiéndolo si la misma pagare, con-
signare o diese fianza a responder de
la cantidad reclamada. Y notiílquesele
también a la deudora el presente auto,
insertándose su parte dispositiva en el
Boletín Oficial de la provincia, para
cuyos fines serán extensivos los
acordados librar. Para ,1a <
dicho embargo y demás diligencias acor-
dadas, una vez se preste la fianza exigi-

EDICTO

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
ticuatro, de Madrid.

MARTES 29 DE ÍVÍARZO

JUZGADO NUMERO 16

3

JUZGADp NUMERO 17

Finca

Publicación

JUZGADO NUMERO 15

JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO 18
EOlCTO

JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 15

JUZGADO NUMERO 23

de esta provincia, a fin de que sirva de
notificación y requerimiento, al objeto,
termino y con el apercibimiento intere-
sados a don José María Peinado García,
cuyo domicilio actual se desconoce, expi-
do la presente,, que firmo en Madrid, a
veintiuno de marzo de mil novecientos*
sesenta. — El Secretario (Firmado).—.
Visto buenp: El señor Juez (Firmado).

(A.—16.451)

EMCTO
Don Rafael Salazar Bermúdez, Magis-trado-Juez de primera instancia defnú-mero dieciséis, de esta capital.

Por el presente hago saber: Que eneste Juzgado de mi cargo se Tramitaexpediente promovido a nombre de donPatricio Campos García, mayor de edadcasado con doña María Ponce Gracatransportista y vecino de Madrid, calléChumbera numero tres, sobre inscrip-
ción a su favor del dominio que tiene so-bre la siguiente



Sajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en lUs demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribitnal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B.—1.188,

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha
29 del pasado mes de enero de 1953, por
la que se llamaba al proceso Agustín
González del Villar, natural de Villama-
yor (Zamora), de estado soltero, profe-
sión vendedor, de veintidós años, hijo dd
Benito y de Filomena, que vivió última-
mente en la calle del Molino del VTiento,
número 24, como consecuencia del su-
mario seguido en este Juzgado 5 de ins-
trucción núm. 14, con, el núm. 162, dé
195 1, por hurto

Augusto Quaresma (Mario), de trein-
ta años, de estado casado, de profesión
comerciante, hijo de José Augusto y de
Bombinda, natural de Evora (Portugal),
domiciliado últimamente en Madrid, ca-
lle de Martín de las Heros, 5, procesa-
do por falsedad y uso .nombre supuesto
en causa núm. 327, de 1959, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 8, con
el fin de notificarle auto dictado en 17 de
marzo de 1960 y ser constituido en pri-
sión.

(B.—1.211)

(B.—1.213)

JUZGADO NUMERO 22

García Gómez (Jesús), de veinticua-
tro años de edad, soltero, pastelero, hijo
de Francisco y Emerenciana, natural da
Madrid, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de* instruc-
ción número 22, de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,
al objeto de constituirse en prisión, que
le ha sido decretada en sumario seguido
con el núm. 91, del año 1955, por delito
de hurto.

JUZGADO NUMERO 3
García Carabias (Victoriano), domici-

liado últimamente en la calle de Jesús
del Gran Poder, núm. 39, ignorándose
la restante filiación, procesado en el su-
mario instruido bajo el núm. 75, de 1960,
por el delito de malversación, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 3, de Ma-
drid, Secretaría de don Pedro Pérez
Alonso, con el fin de ser reducido a pri-
sión, que le ha sido decretada por auto
fecha 12 de marzo de 1960.

(B.—1.177)

JUZGADO NUMERO 11

González Martínez (Manuel), natural
de Cangas de Narcea (Oviedo), hijo de
Pilar, de treinta y un anos de edad, y
vecino de Madrid, procesado en el su-
mario núm. 192, de 1956, por atentado,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 11, de Madrid, sito en la ca-
lle del General Castaños, núm. 1, den-
tro del término de diez días, para ser re-

ducido a prisión, que se le tiene decre-
tada, en dicha causa.

—1.202)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha
12 de marzo del año 1958, por la que se
llamaba al procesado Pedro Santiago Eu-
sebio Lucini López, natural de Orense,,
de estado soltero, profesión .escritor, de
treinta y nueve años de edad, hijo de Pe-
dro y de Eusebia, que vivió en San Se-
bastián, calle de Suquía, núm. 1, como
consecuencia del sumaruj/seguido en este
Juzgado de instrucción núm. 14, con el
núm. 4, de 1955, por estafa.

(B.—1.210)

\u25a0; (B.—1.217)

JUZGADO NUMERO 23
Hernández García (Rafaela), de cua-

renta y dos años de edad, hija de Victo-
riano y de Feliciana, natural de Ma-
drid, de estado soltera, domiciliada úl-
timamente en la calle de Rodas, núm. 15,
tercero, y cuyo actual paradero se des-
conoce, procesada en causa seguida por
el Juzgado de instrucción núm. 23, de
esta capital, con el «jjúm. 308, del año
x959. Por delito de hurto, comparecerá
dentro del término de diez días ante di-
cho Juzgado, al objeto de ser reducida
a prisión.

En virtud de lo acordado por el" se-
ñor Juez de este Juzgado de instrucción
número 3, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, en providencia dicta-
da en la ejecutoria del isümario 384, de
1956, se llama por medio del presente al
penado José Marín Garrido, de veintiún
años, soltero, hijo de Tomás y de Glo-
ria, que vivió en la calle de Cercedi-
lla, núm. 3, y a la perjudicada Mercedes
Martín Moran, de veintiún años, casada,
que vivió en Donoso Cortés, 56, para que
en término de cinco días comparezcan
ante este Juzgado para la práetica de
las diligencias acordadas en la ejecuto-
ria de referencia.

JUZGADO NUMERO 16
García Pérez (María Jesús), de vein-

tidós años, hija dé José y de Natividad,
natural de Oviedo, que ha tenido su~,do-
micilio en la calle de Jaime él Conquis-
tador,'núm. 217, chabola, comparecerá
dentro -del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 16, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1) piso segundo, con el fin,
de serle notificada el auto de prisión dic-
tado por la Superioridad en el sumario
142, de 1957, por robo, v llevarse a efec-
to la misma.

JUZGADO NUMERO 13
Rivas Trechuelo (Enrique), cuyas de-

más circunstancias no constan, domici-
liado en la calle de Fuencarral, 108; Ji-
ménez Galvi (Plácido), cuyas demás cir-
cunstancias no constan, domiciliado últi-

1 mámente en la calle de Aguirre, núm^i,
[ y Martínez Ferrero (Javier), cuyas de-
| más circunstancias no constan, domici-
1 liado últimamente en la calle de Fer-
I nández de los Ríos, 5, procesados en
'"causa por falsedad y estafa, núm. 6, des

1959, comparecerán dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 13, de Madrid, de esta capi-
tal, con objeto de ser reducidos a pri-
sión, decretada por auto de fecha 10 de
marzo de 1960.

(B.—1.171)

(B.—1.218)

NAVA DEL REY (VALLADOLID)

(G. C.—1.191)

Por el presente se dejan sin efecto las
órdenes de busca y captura del proce-
sado Mariano San José Larrio, de vein-
tinueve aéos de edad, soltero, hijo di-
Felipe y de Ventura, 'natural de Madrid,
que se hallaba reclamado en sumario nú-
mero 38, de 1955,. sobre robo, por ha-
ber sidoj habido y reducido a prisión a
disposición de este Juzgado en méritos
de la causa reseñada.

(B.—1.183I

COLMENAR VIEJO

JUZGADO NUMERO 4

(B.—1.216)

Alvarez Rodríguez {Francisco), natu-
ral de Madrid, de estado casado, profe-
sión jtlbañil, de cincuenta y dos años,
hijo 1 y de Carmen, domicilia-
do últimamente en calle Ramón Azo-

rín, núm ._banchel Bajo, proce-
por robo en causa núm. 274, de

1956, comparecerá en término de ciez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 4, para ser reducido a prisión, de-
cretadafjen dicha causa, en la circe! dé
esta capital, como preso comunicado.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, se ha acordado
dejar por medio de la presente sin efec-
to la requisitoria que se'publicó en el
Boletín Oficial de esta provincia de fe-
cha 7 de marzo, núm. 57, llamando al
penado Fausto Hernández Delgado, en
méritos de la ejecutoria del sumario 196,
de 1956, por lesiones. *

Anulación de la requisitoria mandada
publicar en primero del actual, llamando
a Maroto García (Carmen), de treinta
y cinco años de edad, natural de Ma-
drid, hija de Ignacio y de-María, de es-
tado viuda, vecina de Madrid, con do-
micilio en calle de Marcelo Usera, i8o„
y. procesada por hurto en causa núme-
ro 186, de 1958, del Juzgado de instruc-
ción núm. 13, de esta capital, por ha-
ber sido capturada.

(B.—1.173)

JUZGADO NUMERO 7
Reyes Rodríguez (Antonio), de trein-

ta, y dos años, soltero, hijo de Luis y
de Salud, natural de Sevilla, que tuvo su
domicilio en León, avenida del Generalí-
simo, núm. 108, y en Barcelona, calle de
Santa Madrona, núm. 23, desconocién-
dose su paradero actual, comparecerá, en
el Juzgado de instrucción núm. 7, de Ma-
drid, dentro del téilnino de diez das, al
objeto de notificarle y llevar a efecto el
auto de prisión dictado por la Superio-
ridad en la causa al mismo seguida en¡
este Juzgado, .por hurto, con el núme-ro 292, de 1953.

(B.—1.192)

Pardo Le$n .(Luis*)-, de veintinueve
de edad, casado, Perito mercantil,

Vera Madrid (Agustina), de treinta
y ocho años-de edad, natural de Fuente-
ovejuna, provincia de Córdoba, hija de
Miguel y de Serafina, de estado casada,
Vecina de Madrid, con domicilio en Arro-
yo Abroñigal, núm. 57, casita 31, y pro-
cesada por hurto en causa núm. 168,
de 1959, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 13, de esta capital, con objeto
de ser reducida a prisión, decretada en
dicha causa.

JUZGADO NUMERO 19

(B.—1.170)

Martín Pintado (Pedro), de veinticua-
tro años, de estado soltero, de profesión
albañil, natural de Valdepeñas, domici-
liado últimamente en Madrid, compare-
cerá en*término de diez días ante el Juz-gado de instrucción núm. 19, de esta ca-
pital, calle del General Castaños, núme-
ro 1, a responder a los cargos' que le
resultan en el sumario núm. 248, de
r955. <3ue se instruye contra el mismo
sobre tentativa de robo, en el.que se ha
decretado su prisión provisional y que
manda llamarle por requisitorias, copiocomprendido en el número primero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B.—1.174)

El señor Juez de instrucción de este
partido, por prórroga de jurisdicción, en
en virtud de providencia dictada en la
pieza separada.de situación personal del

-procesado en sumario núm. 389, de 195 3 'por delito de atentado, Jerónimo Balles-
teros García, de veintiséis años de eoaa
en 1952, soltero, albañil, natural de No-
ves, últimamente domiciliado en Madrid.
paseo de Extremadura, núm. 6, del K>lo-
metro 4, ha -acordado publicar el presen-
te edicto en el Boletín Oficial de la

provincia, dejando sin efecto por íned" o

del mismo la requisitoria que se pubhc
en dicho periódico de fecha 8'de octu-

bre de 1954, con el núm. B.-4.365. 't*
mando a dicho procesado, en Virtud <J

haber sido habido. ,.
G. C—1.273) (B.—I-220J

ALBACETE

Sacramentos Moreno Reyes, de ..einJ
ocho años, soltera, sus labores, WJ»
Luis y de Antonia, natural de Vilches.
y vecina de Madrid (Tetuán de IaS v.¿.
torias), calle Lavadero, núm. 5 ( cha
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(B.—1.182)

(B.—1.172)

(B.—1.200)

hijo de Antonio y, de Antonia, natural y I
vecino de Madrid, que ha vivido en la
calle de Alcalde Sáinz de Baranda, le-
tra C, segundo, comparecerá en el Juz-
gado de instrucción núm. 7, de Madrid,
al objeto de notificarle y llevar a efecto,
el auto de prisión dictado por la Supe-

prioridad en la causa al mismo seguida
por estafa, con el núm. 180, de 1956,..
y cuya ¿presentación deberá verificar en
un plazo de diez días. -

JUZGADO NUMERO 14
García Sánchez (Manuel), natural de

Madrid, de estado soltero, de treinta y
seis años, hijo de Sofero y de Encarna-
ción, procesado por hurto en causa nú-
mero 214, de 1952, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 14, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado

(B.-.1.176)

líbrense los oportunos despachos
así como diríjase mandamiento por du-
plicado al señor Registrador de la Pro-
piedad número cuatro, de esta capital,
entregándolo al Procurador señor Del
Valle Lozano. —* Lo manda y firma el
ilustrísimo señor don Marcelo Rivas Go-
day, Magistrado-Juez de primera ins-
tancia número veinticuatro, de esta ca-
pital; doy fe: Marcelo Rivas Goday.— >
Ante mí, José Gómez de la Torre. (Ru-
bricados)».

Madrid, a veintidós de marzo de mil
novecientos sesenta.—El Secretario, José
Gómez de la Torre.—-El Juez de prime-
ra instancia, Marcelo Rivas Goday.

(A.—16. 4'53)

JUZGADO NUMERO 21

•Orduña Alonso (Alejandro), de cua
renta y tres-años, de estado soltero deprofesión albañil, natural de Madrid' !,¡
jo de Sebastián y de Amparo, domiciliado últimamente en Madrid, comparecerá
en término de diez días ante el Juzeadode.jnstrucción número 21, de esta capi-
tal,' calle del General Castaños, núme-ro 1, a responder a los cargos qUe ¿
.resultan en el sumario núm. 34P de1948, que se Instruye contra el mismo
sobre hurto, en el que se ha decretadasu prisión provisional y se manda lla-marle por requisitorias como compren-
dido en el artículo '835 de la lev de En-juiciamiento criminal.

Martínez Elvira (Alberto), natural de
Sitges (Barcelona), de estado soltero,
profesión camarero, de dieciocho años,
hijo de Antonio y de María, domiciliado
últimamente en ribera de Curtidores, nú-
mero 10, procesado por hurto en causa
número 21, de 1956, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de-
instrucción núm. 14, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para íer.re-
ducido a prisión, decretada en dicha cau-
sa,-en la cárcel de esta capital, como pre-
so comunicado.

(B.—1.184)

\ (B.—1.193)

JUZGADO NUMERO 8
Goncalvez Da Sousa (Manuel), de

treinta y seis años, de estado casado,
de profesión agente de viajes, hijo de
Manuel y de María, natural de Faro
(Portugal), domiciliado últimamente en
Madrid, Cristóbal Bordíu, 41, procesado
por falsedad y uso nombre supuesto en
causa núm. 327, de 1959, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 8, con el
fin de notificarle auto de fecha 17 de
marzo de 1960 y ser constituido en pri-
sión. V

(B.—i.igi)

6

e : Manotas Arévalo (Francisco), de
treinta y c'mcp años- de estado soltero,
de profesión albañil, natural de Madrid'
hijo de Eladio y de' Dolores, domiciliado
últimamente en Madrid, comparecerá en

, término de diez días ante el Juzgado dej instrucción núm. 21, de esta capital, calle
del General Castaños, núm. 1, a respon-
der a los cargos que le resultan en el su-
mario núm. 341, de 1948, que se instru-
ye contra el mismo, sobre hurto, en el
que se ha decretado su prisión provi-
sional y se manda llamarle por requisi-
torias, como comprendido, en el artícu-

j lo 835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-I minal.



reclamación de cantidad, en proveído de
esta fecha se ha acóíWado sacar a la ven-
ta en pública subasto^ por primera vez,
habida cuenta de hSBer sido declarada
en quiebra la anterior, y con sujeción al
tipo de tasación (2.500'pesetas) \ los si-
guientes bienes:_ Una balanza* marca .((.-^bsó», de veinte
kilos de fuerza,' fabricada por la casa
<iHijos de A. Arisó»» con-núm. 15.747,
en buen estado de funcionamiento y con-
servación. /

. Una balanza marca «Arisó», de veinte
kilos de, fuerza, fabricada por la casa
«Hijos de A. Arisó», con el núm. 12.098,
en buen estado de funcionamiento v con-
servación.

Cuyos bienes fueron embargados al
demandado en este procedimiento, con
domicilio en la calle del General Ricar-
do, núm. 2, donde se hallan depositados
tales bienes, habiéndose señalado para
que tenga lugar la celebración de la su-
basta el día trece de abril próximo, a
las once y treinta horas, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,

piso primero, advirtiéndose a los licita-
dores: Que para tomar parte en la^su-
basta habrán de depositar previamente,
sobre la mesa del Juzgado, el diez por
ciento del tipo de tasación y que no se
admitirán posturas que no cubran, por
lo menos, las dos terceras partes del in-
dicado tipo.

edicto
En los autos, de juicio verbal civil dedesahucio número treinta y tres, de mil

novecientos sesenta, seguidos en este
Juzgado municipal número dos, sito enplaza de Chamberí, número cuatro, a
instancia del Procurador don Santos deGandarillas Calderón, en nombre de doña
Bona Bueno Moldero, contra don Salo-
món Nahon Pariente, sobre resoluciónde contrato del piso bajo derecha dé la
casa número ochenta y ocho de la calle
de Ferraz; de esta capital, por falta depago de alquileres, en los que, y por
proveído de esta fecha, se ha acordado
citar- por segunda vez, conforme a lo
prevenido en el artículo mil quinientos
setenta y siete de la ley de Enjuiciamien-
to Civil, caso de no comparecer, el día
siete de abril próximo-, y hora* de las nue-
ve y treinta de su mañana, el -cual de-
berá comparecer expresado día y hora
con las pruebas de que intente valerse,
bajo los apercibimientos del artículo mil
quinientos setenta y ocho de la expresa-
da ley de Enjuiciamiento Civil.

(A.—16.445)

Y para que conste y su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, a fin
de que sirva de citación en forma al de-
mandado don Salomón Nahón Pariente,
expido el presente en Madrid, a dieci-
ocho de marzo de mil novecientos se-
senta. — El Secretario (Firmado). — El
Juez municipal (Firmado).

(G. C—1.399)

(B.—-1.224)

SAN SEBASTIAN
Martín Sancho (Gregorio Juan), de

treinta y tres años, mecánico, cuyos de-
más datos se ignoran, vecino dé Madrid,
últimamente domiciliado en Cuevas, 30
(Tetuán), hoy .en ignorado paradero,
comparecerá en término de diez días an-
te el Juzgado de instrucción núm. 1, De-
cano, de esta ciudad, é constituirse en
prisión, que le ha sido decretada en cau-
sa núm. 262, de 1958, de dicho Juzga-
do, por entrada clandestina en territorio
nacional.

(B.—1.247)

En providencia dictada por el señorJuez de instrucción núm. 10, de esta ca-pital, en el sumario seguido con el nú-mero 294, de 1957, por atentado y lesio-nes, contra Ralph Campbell, de cuaren-
ta y dos años, hijo de José v de Marv,
natural de British (Inglaterra), y ve-
cino de Madrid, cuyo actual paradero se
ignora, ha mandado se le cite por mediode la presente, que se insertará en eSBoletín «Oficial de esta provincia, para
que dentro del término de diez días com-parezca ante este Juzgado, sito en la ca-lle del General Castaños, 1, al objeto de
requerirlo al pago de la indemnizaciónde 25.000 pesetas, a que fué condenadoa satisfacer al perjudicado.

(B.—1.197)CITACIONES
JUZGADO NUMERO 16

(A.—16.450)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en esta» perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
ie la ley. de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63iel de Marina.

En providencia dictada por el señor
Juez de instrucción núm. 10, de esta ca-pital, en la ejecutoria recaída en el su-
mario 402, de 1951, por robo, contra Pe-
dro Capón López, de veintiún años, hijo
de Julio y de María, soltero, albañil,
y Juan Navarro Pérez, de veintidós
anos, hijo de Eusebio y de Manuela, sol-
tero, albañil, vecinos de Madrid, cuvos
actuales domicilios se ignoran, ha man-
dado se cite por medio de la presente,que se insertará en el Boletin-Ofici _l
de esta provincia, a los penados refe-ridos, para que dentro del término de
diez días comparezcan ante este Juzga-
do, sito en General Castaños, 1, al ob-
jeto de requerirlos al pago de las indem-
nizaciones a que han sido condenados en
sentencia dictada en el rollo de dichacausa

(B,—1.108)

JUZGADO NUMERO 7

En^ virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 7, de
esta capital, en la ejecutoria de la cau-
sa en el mismo seguida con el núme-
ro 321, de 1959, contra Julián Fernán-
dez de la Puebla Benedit, por hurto de
una motocicleta a don Victoriano Román»an Román, actualmente en el Brasil,
se hace saber a este señor que, según
acuerdo de la Superioridad dictado en
'a sentencia dictada en la causa referí.
da, queda definitivamente en Su poder
la motocicleta recuperada, y que a su
tiempo recibió en depósito.

(B.—1.201)

Y para que así conste y sirva de noti-
ficación en el Boletín Oficial de esta
provincia libro el presente en Madrid, a
once de marzo de mil novecientos se-
senta.—P. S. M., el Secretario, Julián
Vigal—El Juez municipal, Carlos Se-
rratacó.

EDICTO
Don Carlos Serratacó Viada, Juez muni-

cipal del número dieciséis, de los de
esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado, v

bajo el número ciento uno, de mil nové-
cientos sesenta, se sigue proceso de cog-
nición a instancia de don José María Gi-
meno Valentín y de don Germán Gime-
no Valentín, representado por el Procu-
rador don Fer|ando ' Garría Martínez,
contra los desconocidos herederos de
doña Josefa G. Benito Ferreras Sán-
chez, sobre resolución de contrato del
piso primero húmero tres, antes entre-
suelo número tres, de la finca urbana nú-
mero veinticuatro moderno, antes doce,
de la calle de Juan de Urbieta, de esta
capital; en cuyos autos, por providencia
de esta fecha, se ha acordado emplazar
por edictos, en atención a encontrarse en
ignorado paradero, a los demandados,
para que en el plazo de seis lías impro-
rrogables se personen en' los autos, en
este Juzgado, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, número tres, se-
gundo derecha, con el apercibimiento de
que si dejaren de efectuarlo serán decla-
rados en rebeldía y les pararán los de-
más perjuicio inhererentes a esta decla-
ración.

JUZGADO NUMERO 19__ Por medio del presente se cita al pro-
pietario de la moto marca «Vesp'a», cuya
matrícula se desconoce, sustraída antes
del día 10 de marzo de 1960, en la plaza
de España, por el menor José Luis Ro-
dríguez Ibáñez y otro .llamado Luis Vi-
lar, la cual fué abandonada en la calle
Moreno Nieto con cuatro botellas de II-
c<?r y tres latas de conservas, para que
en el término de cinco días, contados a
partir de la publicación de este edicto en
el Boletín Oficial de esta provincia,
comparezca ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 19, sito en General Castaños,
número 1, para recibirle declaración y
ofrecerle las acciones del artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, en el
sumario que se instruye con el núm. 101
de este año.

(B—1.219)

Y para que conste y su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido el presente en Madrid, a dieciocho
de marzo de mil novecientos sesenta.—
El Secretario (Firmado).—El Juez mu-
nicipal (Firmado).

.. Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, el diez por ciento en
efectivo de dicho precio.

Que nO.S£ admitirán posturas que no
cubran las dos. terceras partes del pre-
cio de tasación ; y

Cuyos bienes han sido tasados en to-
tal en la suma de nueve mil setecientas
ochenta y una pesetas.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, se ha señalado el día doce de
abril próximo, a las nueve v treinta de
su mañana, .advirtiéndose a los licita-
dores

Cuatro garrafas de colonia, marca
«Lavanda», de unos diecieséis litros de
cabida.

EDICTO
En el proceso de cognición número

trescienkps sesenta y uno, de mil nove-
cientos cincuenta y nueve, seguidos en
este Juzgado municipal número dos, sito
en plaza de Chamberí, número cuatro, a
instancia del Procurador don Eugenio
Gómez Díaz, en nombre de S. en C. Ra-
fael Eraso Salina, contra San Hermanos,
sobre reclamación de cinco mil ciento no-
venta y una pesetas con veinticuatro
céntimos, el señor don Manuel Martín
y Martín Cruz, Juez municipal propieta-
rio de este Juzgado, ha acordado sacar
a la venta en pública subasta los si-
guientes bienes:

Quince cajas de jabón, marca «Clavo»
y «Teus», de cuarenta kilos cada una,
por mitad de cada marca.

Diez cajas de las mismas marcas, con-
teniendo tres kilos aproximadamente
cada una

gramos

Siete cajas, también de las mismas
marcas, conteniendo jabón, de 25c

En virtud de providencia dictada por
ei señor Juez de instrucción núm. 7, de
sta capital, en la ejecutoria de causas eguid a con el núm. 387, de 1957, por

apropiación indebida, contra Manuel
'nojal Garcia, se requiere a éste por

medio del presente, que será inserto en
üoleTin Oficial de esta provincia,

Para que abone al perjudicado en la cau-«. don Santiago Payo Valtierra, la su-
inH ?°° P63*2138 que, en concepto de
uoemnización, ha sido condenado por la
I"eD-cla' dictada en dicha causa con fe->a ib de noviembre de 1959.

(B.-I.2, 4)

JUZGADO NUMERO 10

(A.—16.442)

En los autos de juicio de cognición se-
guidos a insfeinsia del Procurador don
Antonio Zorrfttís.bndovilla, en represen-
tación de doña Enriqueta Fernández
Fano, contra los ignorados herederos de
doña Elisa Gómez Martínez, en reclama-
ción de tres mil trescientas noventa y
dos pesetas treinta céntimos, en los cua-
les, con esta fecha se ha dictado auto,
cuya, parte dispositiva es-como sigue:
. Su Señoría, por ante mí, el Secreta-
rio, dijo: Que debía ratificar y ratificaba
el embargo llevado a efecto por la Co-
misión judicial del Juzgado municipal
número tr^s, de esta capital, el día
tidós de enero pasado ; y. admitiendo la
demanda formulada por ' el Procurador
don Antonio Zorrilla Ondavilla, en re-

,CEDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 18

JUZGADO NUMERO 10

Jup"7

n
riPr*°VÍdencia dictada por el señor

pital lnstrucción núm. 10, de esta ca-
mari' ?I1 'la eÍecutoria recaída en el su-
contn, A

Um- 43^ T .de '934. por estafa,
v „ Au§^sto Nieto Cortés, de treinta
éión anos

' h!j'°de José y de Purífica-
me( ]¡ casaao > *a mandado se cite por
en pI r la Presente, que se insertará
c¡a el Boletín Oficial de esta provin-
dentr enado referido, con el fin de que
rez ° del término de diez días compa-
Heri»i ar? te este Juzgado, sito en la ca-
sera en.eral Castaños, 1, al objeto deec |uerido al pago de las indemniza-

GETAFE

trucción de Getafe y su partido
Don Antonio Anaya Gómez, Juez de ins-

Hago saber: Que en la ejecutoria nú-
mero i, de rgóo, de la causa seguida en
este Juzgado con, el núm. 318, de 1952,
por hurto, contra Antonio Ruiz Méndez,
conocido por Antonio Coso Ayora, se ha
acordado librar el presente llamando a
dicho penado para que en el término de
diez días comparezca en este Juzgado
para requerirlo al pago de la indemni-
zación de 859 pesetas con 70 céntimos a
que ha sido condenado a abonar al per-
judicado Antonio Martínez Montero.

(B.-1.199)

EDICTtt
Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal del número diez, dclos
de esta capital,
Hace saber: Que en el proceso de cog-

nición que se sigue en este Juzgado Con
el número 105, de 1959, a.instancia de
don Fernando Aguilar Galiana, como
apoderado de don Miguel del Palacio
Alonso, contra don Antolín Torio, sobre
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JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 2
(A.—16.460)

(6.-1.195)

tiones a que fué condenado a satisfacera los perjudicados en dicha causa.
JUZGADOS MUNICIPALES

(G. C—1.274)

la), comparecerá ante este Juzgado de
instrucción en el término'de diez días,
a contar desde él siguiente al en que ten-
ga lugar la publicación de esta requi-
sitoria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, al objeto de constituir-
se en prisión en el sumario 395, de 1958,
seguido en este Juzgado de Albacete,,
por el- delito de robo.

(B.—1.225)

(G. C—i.2 7S )

Sacramentos Moreno Reyes, de veinti-
ocho años, soltera, sus labores, hija de
Luis y de Antonia, natural de Vilches,
y vecina de Madrid (Tetuán de las Vic-
torias), calle Lavadero, núm. 5 (chabo-
la), comparecerá ante este Juzgado de
instrucción en el término de diez días,
a contar desde el siguiente al en que ten-
ga lugar la publicación de esta requi-
sitoria, en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, al objeto de constituir-
se en prisión en el sumario 428, de 1958,
seguido en este Juzgado de Albacete,
por el delito de hurto.

En providencia dictada por el señorcJaUp?itai e
ennS,trUCCÍ<Ín '

IO< **ícapital, en la ejecutoria recaída en el

dado se. cite por medio de la presente,que se insertará en el Boletín Oficia¿
de esta provincia, al perjudicado, en di-cha causa Julio Ramallo Pantoja, cuvasdemás circunstancias se ignoran, .asi
?TLSU

t
'aCt*Ual ?ara *der°' Para Wden-

L ine t? Arm'no, de diez días, a partir dela inserción de la presente en el BoletínOficial comparezca ante este Juzgado,«sito en la calle del General Castaños, ial objeto de hacerle saber lo acordádc.Por, fta Audiencia en sentencia de fecha6 de diciembre de 1958.
(B.—x .ig6)

Y" para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veinticinco de marzo
de mil novecientos sesenta. —El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado).
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demandados rebeldes doña María Luisa,
doña Beatriz y dory José Guillermo de
Silva Mitjáns, y su inserción en el Bo-
letín Oficial de la provincia, expido la
presente en Madrid, a doce de febrero
de mil novecientos sesenta. —Doctor
Francisco Torremocha.

(A.—16.429)

(G. C.^—>i.igo)

ro 75, de 1960, por lesiones de VicenteBastan Vicente; que^actualmente se en
cuentra en ignorado paradero, por el se"ñor Juez de este Juzgado se ha acorda-do citar al mismo por medio del presen-
te para que comparezca ante la Sala au"
diencia de este Juzgado, sito en la ca u~de Velázquez, núm. 52, piso cuarto, acelebrar el correspondiente juicio de fal-tas, el día-23 de abril, a las diez y trein-
ta horas de su mañana, al que deberáconcurrir con las pruebas que tenga.

(B-_*_55)

EDICTO

En el proceso de cognición núm. 463,
de 1959, seguido ante este Juzgado mu-
nicipal núm. 21, de los, de Madrid, a ins-
tancia del Procurador de los Tribunales
don Manuel Ogando Cañizares, a nom-
bre de la Entidad «Celso García, S. A.»,
contra don Modesto Llosas,- conocido en
los medios artísticos con el nombre de
Jorge Mistral, sobre pago de ,cantidad,
se ha dictado la sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen li-
teralmente asi:

cajada Ortega, de veinte'años de edad,

hijo de Joaquín y de Mercedes, natural
de Madrid, y domiciliado últimamenta en
la calle de Tablada, núm. 2, y en lá ac-
tualidad en ignorado paradero, compa-
recerá en el término de tres días, a con-
tar de la publicación de esta requisito-
ria en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en la Sala de audiencia de estd
Juzgado, a fin de hacer efectivas las res-
ponsabilidades pecuniarias a que fué con-
denado en el juicio aludido.

(B.—1.203)

JUAGADO NUMERO 17
Juicio de faltas núm. 409, de 1959.—

Lorenzo Gómez Díaz, ,de cuarenta y seis
años, soltero, hijo de Cándido y de Do :
lores, con domicilio últimamente en Her-
nán Cortes, 92 (Valencia), comparece-
rá en el término de diez ante el Juzgado
municipal núm. 17, de esta capital, sito
en la calle de Amor de Dios, núm. 1,

piso tercero, a fin de satisfacer las res-
ponsabilidades que al mismo le han sido
impuestas en el juicio*verbal de faltas
seguido en este Juzgado con el núme-
ro 4.0Q, de 1960, contra el mismo y otros.

• \u25a0' (B.-1.215)
Y para la inserción de este edicto en

el Boletín Oficial de la provincia ex-
pido el presente en Madrid, a veinticin-
co-de febrero de mil novecientos sesen-
ta.—El Secretario, Dr. Francisco Torre- i

mocha

presentación de doña Enriqueta Fernán-
dez Fano, contra los ignorados herede-
ros de doña Elisa Gómez Martínez, en
reclamación de cantidad, declaro la com-
petencia de este Juzgado para conocer
de la misma, así como la capacidad pro-
cesal de los litigantes. Dése traslado de
la demanda a los demandados, para que
la contesten en el término improrroga-
ble de seis días, con la advertencia de
que si no lo hacen serán declarados en
rebeldía y les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho-; para lo cual se
librarán los oportunos edictos, que se
publicarán en los sitios de costumbre.

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento a los ignorados herederos
de doña Elisa Gómez Martínez, que de-
berán comparecer ante este Juzgado mu-
nicipal número dieciocho, de Madrid,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, número diecisiete, en término de
seis días, con apercibimiento de que si no
lo verifican serán declarados en rebeldía
y les parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

(A.—16.454)

NAVALMORAL DE LA MATA

(G. C—1.258)

En el juicio\u25a0 de faltas núm, 86, de
»959> que en este Juzgado se sigue envirtud de denuncia del Jefe de Estación
de esta villa, contra Agustín Ramiro Vi.
llela, con domicilio en Madrid, avenida
de San Diego, núm. 136, cuarto C, de
profesión contable, por estafa a la Ren-te, se ha dictado providencia, señalan-
do para la celebración del juicio de fal-
tas- la audiencia, del día 28 del mes en,
curso, y hora de las doce, y acordando
se cite al señor Fiscal y a las partes para
que dicho acto, ójue tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la plaza de Perón, 2, y que se aperciba
al inculpado de que venga provisto c!eilas pruebas que posea, y que, si resi-
diere fuera de la circunscripción de este
Juzgado, puede hacer uso de la facultad!
que le confiere el artículo 8 dei Decre-
to de 21 de noviembre de 1952.

(B.—1.220)

En Madrid, a cinco de marzo de mil
novecientos sesenta. —El señor don José
María Trujillo y Espinosa, Juez .muni-
cipal núm. veintiuno, de los de esta ca-
pital, - habiendo visto los presentes au-
tos de proceso de cognición seguido, en-
tre partes: de una, como demandante, el
Procurador de los Tribunales don Ma-
nuel Ogando Cañizares, en concepto de
apoderado de la Entidad ((Celso García,
Sociedad Anónima»; y de otra parte,
como demandado, don Modesto Llosas,
mayor de edad, casado, en ignorado do-
micilio, sobre reclamación de cantidad; v

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio de cognición se-
guidos a instancia del Procurador don
Julián Zapata Díaz, en representación de
doña Sara de la Viña Gracia, contra don
Jaime de Silva Mitjáns y otros, sobre de-
claración de derechos, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento^ y parte
dispositiva son como siguen:

MADRID - CARABANCHEL BAJO
El señor Juez municipal de este dis-

trito, en providencia del día 8 de mar-
zo de 1960, dictada en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este
Juzgado por lesiones, con el núm. 833,
de 1959, ha acordado citar por medio de
la presente, que será inserta en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, al de-
nunciado Isidro Martínez Fernández,
que se encuentra en ignorado paradero,
para que comparezca ante la Sala au-
diencia de este Juzgado el día 1.° dq
abril, y hora de las cinco de su tarde, a
la celebración del correspondiente juicio
verbal de faltas, al que deberá compa-
recer provisto de los medios de prueba
de que intente valerse.

Juicio de faltas núm. 409, de 1959- —'

Fidel Campuzano Domínguez, de cua-
renta y siete años, casado, hijo de Ce-
lestino' y de Telesfora, con domicilio úl-
timamente en Madrid, comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 17, de esta capital, sito en
la calle del Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, a fin de satisfacer las respon-
sabilidades que al mismo le han sido im-
puestas en el juicio verbal de faltas se-
guido en este Juzgado con el núm. 409,
de 19 .9, contra el mismo y otros.

(B.-1.236)

JUZGADO NUMERO 22

(B.—1.228)

Manuel Fernández Rodríguez, en. ig-
norado domicilio y paradero, compare-
cerá en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Prim, núm. 17,
el día 21 de abril, y hora de las once,,
con objeto de asistir a la celebración del

'juicio de faltas núm. 23, de 1960, qvel
se sigue en este Juzgado por hurto.

(G. C—1.266)

En Madrid, a doce de febrero de mil
novecientos sesenta.—Ante el señor don
Fausto Cartagena González, Juez muni-
cipal número dieciocho, de los de esta
capital, habiendo visto los presentes au-
tos de juicio de cognición, seguidos a
instancia entre partes: ele una, como
demandante, doña Sara de la Viña Gra-
cia, mayor de edad, viuda, sus labores,
representada por el Procurador don Ju-
lián Zapata Díaz, y de la otra, como de-
mandados, don Jaime de Silva Mitjáns,
mayor de edad, representado por el Pro-
curador don Andrés Castillo Caballero;
doña Carmen, doña María Luisa, doña
Beatriz y don José Guillermo de Silva
Mitjáns, cuyas demás circunstancias y
domicilio se desconocen, declarados en
rebeldía, sobre revisión de rentas,

(G. C—1.267)

El señor Juez municipal núm. 22, de
los de. esta capital, don Juan Agulió So-
ler de la Escosura, ha acordado que se
cite por medio de¡. Boletín Oficial dé
la provincia al condenado en el juicio de
faltas núm. 529, de 1959, Felipe Valla-
no Fernández, el que se encuentra en ig-
norado paradero, para que en el plazo de
cinco días comparezca ante este Juzga-
do municipal, calle de Prim, núm. 17,
a fin de satisfacer las costas, multa o
indemnización a que ha sido condenado,
cuyo importe asciende a la cantidad de
650 pesetas.

Y para publicar en el Boletín Oficial
de esta provincia y que sirva de notifica-
ción en forma al demandado don Modes-
to Llosas, en ignorado domicilio, expido
el presente edicto, visado por Su Seño-
ría y sellado con el de este Juzgado, en
.Madrid, a veinticuatro de marzo de mil
novecientos sesenta. —-El Secretario (Fir-
mado). —Visto bueno: El Juez (Firma-»
do).

Que estimando la demanda formulada
por el Procurador de los Tribunales don
Manuel Ogando Cañizares, como apode-
rado de «Celso García, S. A.», debo con-
denar y condeno al demandado don Mo-
desto Llosas, en ignorado domicilio,
a que, una vez firme esta sentencia, pa-
gue a la parte demandante la suma de
ocho mil ochocientas pesetas, importe del
principal reclamado, y al pago de las
costas de este juicio, que expresamente
impongo a dicho demandado. —Así por
esta mi sentencia, que por la rebeldía del
demandado se notificará en dos' Estrados
del Juzgado y por medio de edictos, que
se publicarán en el Boletín Oficial de
esta provincia, caso de no solicitarse la
notificación personal, lo pronuncio, man-
do y firmo.—José María Trujillo y Es-
pinosa (rubricado).

(B.—1.209)

CANILLAS - MADRID
Juan Tomás López Martínez, cuyo

paradero se desconoce, deberá compa-
recer ante el Juzgado municipal de Ca-
nillas-Madrid, Sito en la calle Virgen del
Sagrario, 5 (barrió de la Concepción),
dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al de publicación de esta, nota en el
Boletín Oficial de la provincia, a fin
de hacer efectivas las costas devengadas
por el Juzgado de instrucción núm. 24,

de Madrid, en la apelación del juicio de
faltas núm. 47, de 1957, interpuesta por
el'mismo, según rollo de la Superioridad
núm. 28, de 1957.

(G. C—1.228)

(A.—-16.461)

Don Vicente Olmeda Briceño, P^P 1"'"

rio del establecimiento de churrería, si

en San Valeriano, 14, cede el mism

con todos sus derechos v enseres.

cinco

Julián Rodríguez Burgos.
Lo que se hace público por medio de

este anuncio para general conocin]' e
unade los. señores que puedan hacer a g

reclamación contra dicha industria,

tendiéndose que los acreedores que n

hagan dentro de los ocho días siguí

tes, a partir al de la publicación de o

anuncio,- perderán el derecho a nace
con arreglo a la Ley. .

Las reclamaciones, a don J"!'an
a

dríguez, San Raimundo, 63, ele "

(G. C—1.270)

El señor Juez municipal núm. 22, dé-
los de esta capital, don Juan AguUó So-
ler de la EscoSura, ha acordado que se
cite por medio del presente al condena-
do en el juicio de faltas núm. 266. de
1959, T. C„ Me. Dride, el que se en-
cuentra en ignorado paradero,, para que
en el plazo de cinco días comparezca
ante este Juzgado municipal, calle de
Prim, núm. 17, a fin de satisfacer las
costas, multa e indemnización a que ha
sido condenado, cuyo importe asciende a
la cantidad de 950 pesetas.

< (G. C—1.268) (B.—1.208)

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de fal-

tas seguidos en. este Juzgado con el nú-
mero 672, de 1959, por lesiones, contra
Manuel Rico Cavias, que actualmente se
encuentra en ignorado paradera, el se-
ñor Juez municipal de este Juzgado ha
acordado citar al mismo por .medio del
presente, a fin de que comparezca ante
este Juzgado, sito en la calle de Veláz-
quez, núm. 52, piso cuarto, en término
de nueve días, a hacer efectiva la res-
ponsabilidad de la pena que le ha sido*
impuesta.

Publicación

Dada, leída y publicada ha sido la an-
terior sentencia por el señor Juez muni-
cipal que la suscribe, estando celebran-
do audiencia pública en el día de su fe-
cha ; doy fe.—-Dr. Francisco Torremo-
cha. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a los

Que desestimando las excepciones
opuestas por el demandado personado y
estimando totalmente la demanda pro-
movida por el Procurador don Julián
Zapata Díaz, en representación de doña
Sara de la Viña Gracia, debo declarar V
declaro a esta señora subrogada en el
inquilinato del piso quinto, letra E, de
la casa número veintinueve de la calle
de Padilla, de esta capital, del que fué
titular arrendaticio don José María Pé-
rez Zallas; condenando a los propieta-
rios demandados don Jaime, doña Car-
men, doña María Luisa, doña Beatriz y
don José Guillermo de Silva Mitjáns a
estar y pasar por esta declaración, res-
petando los derechos de la demandante
y cumpliendo respecto de ella los dere-
chos y obligaciones que por su carácter
de arrendadores le corresponden en el in-
quilinato, manteniendo a doña Sara de
la Viña Gracia en el uso y disfrute de la
vivienda arrendada v percibiendo de ella
el precio del arriendo ejdpegal forma.
Todo ello con expresa imposición de las
costas de este proceso a los demanda-
dos.—Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo..—Fausto Carta-
gena. (Rubricado.)

(G. C.—1.260) (B. —1.207)

JUZGADO NUMERO 16
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado por hurto, bajo el nú-
mero 724, de 1958, contra Joaquín Hor-

JUZGADO NUMERO 10

Juicio verbal de faltas núm. 49, dé
1960, por lesiones.—Josefa Samperer
Navarrete, domiciliada últimarfiente eri
Concepción Arenal, núm. 6, bajo dere-
cha, comparecerá el dia 7 de abril, a las
once cuarenta y cinco horas, en .'a Sala
de audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle de los Hermanos Alvareíz Quin-
tero, núm. 3, piso primero, a fin de ce-
lebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los ]ue\
ees o Tribunales respectivos a las per-
donas que a continuación se, expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficiat, con arreglo ai artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el núme-
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JUZGADO NUMERÓ 21

Sentencia

JUZGADO NUMERO 18

Fallo

Sentencia •

(B.—1.164)

Fallo

(B.—1*154)CITACIONES

AVISO

a don

(A.—-16.462

(B.—1.206) IMPRENTA PROVINCIAL


